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DEL· .

.MINISTERIODE I:A6UERRA

-

.-

,
IE.xiC1ilo'. Sr.: ESte Ministerio ha

1'esuelto que el o,fici!l!l ter'cero' del Cuer
po Al.lxiliar Ide QJFII,OINiAS MlrLiIT:A
RES D. Juan Fernán'C1eZ' ,Espina-zo,-

Señor Jefe SUJp.erior de las Fuerzas
. lM,idi~a:res de MarruOOOlS.

Señores Presid,et1lte del ;Co,nséjo de
MinisltrOlS QSecretaria. técnica de M'a
r,ruecos) e I,ntenr.entor ;centra1 de
Guerra.

RELACIOÑ OUE SE CriA

Oficiales OOgundos

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto ,que los ·()Ifilcia'J.es del' 'Cuerpo
Auxiliat'de OlFiJ:.CIN.A\S .MIILITA
RlES, ,comlprel1'didos en '{a sÍlgUiente
'relación, que IPrinci)pia con D. José
Baena Paooe'Co y termina. con (lon
Victoriano Utlbiola JJménez. !cootinúen
u'Al s·ervicio del Protectorado" 9!'Or ha
berse disipuesto según orden de la P:te
sidel1'cia del Conoojo !de Ministros. de
215 del a:ctual, 'P'a&en a semr'los d,es
tinos ,que s'e indican. '

'Lo 'comunico a V. E. para su ca.
nocimiento y 'cUtnlplimiento. 'Ma~rj'd,
311 de julio de 100'4.

Señor Jefe SlJlPerior de qw; Fuerzas
JM¡i1itar~ de ~~.

Señores Presidente deI1 Consejo de Mi
nitros (S~ia. téPnica de Marrue
.ros) e Interventor (Jf:ll,tt-aa de Guerra.

'Cimiento y cU1DlPllimiento: Mafuid, 30 de
3u!io de I93'4. .

- D. José BaenaPa'clhelCo, ,de las In·
tervencioi1,es de:l Riof, al s.er'VÍ'cio de
Interovend6n.

D. Rafael Mlartbez H,ernán'C1ez, de
·la, IMpecci6n ,de las J;lIu,erzas Ja1j,fiaw

nas, al sen~cio de Interv.enlct6n.
Exd1no. S,r.: Di~uesto :po,r orden de ]D,. V:ictoria'11o Urbiola Jiménez, de

Ja P,resild~11cia detl Consejo ide Mh'liÍs- las Int~ryenciones de G~'l11!ara.:Xatlen,
tl'OI9, de fEiCha l8 del mes actual!, que el al SerVl?10 de Il1t~r:v.enclo~es. .
I:a¡pitán d~ INFA,NXErRiIA D. Hel'mc" IMllid'rld, 3,1 ,de Juho 'de X93'4.-Hl-
neg~li(Ío Tlabemero Clla,cobo, de la.. Me~' t1aL"rro.
hal'1la, de Tetuá'11 núm. t, .nas\! destil1a~
do en v.aJcaonte que de su ern¡pl1eo existe
en la I:n~ci6n dre Tro¡p.as Jalifianas,
es'te Mi(lis,ter.io ,ha, te'$uel!to cont'inúe di·
IC!ho o'filCiall en la situación de "A1 ser~

vkio 00l: P,rOltelc:toraK1ó".
Lp cOitnUl1i,co a: V',E. par,a su co.no-

Ministerio de la Gllerra'

Sub.secretaría

SECCION DE PERSONAL

M. SERVICIO DiE LA GENERA
LIDAD

lE:xxmo. Sr.: Como resuMarl'O del con
curso anÚtlciarlo en ea D'IARlO O:FIC1AL
de este DictPartamento Ministerial, ni,·
mero 13'1, correspondiente a1 día 10 .de
junio ¡próximo pasado, ¡para cubrir dos
plazas de maestros ·armeros ~ el Cuet;·
¡po de Segurldald. de Ca,talluña, este Ml~

l1isterio. a pro¡pue&ta de la. Genera1id~,
ha resuelta desi~ar 1lllra ocuparflas a
los de dicJha. es¡peiCiallidaK1 del CUIERPO
AUXILIAR SUMLT{EiRNO DEL
EJIERCJIJO D.Antonio Caba1lé Fe';
rraté' y D. Santiagfoi A1JmetJJara CMta
nera, del bataJlÓl1 de Mootaña núm. 6
y regimiento de .Infa.merfa núm. 34
reSlp.eCtivamente, "ij,)asllJl1ido lQiS. dtadbs ar
meros u All servido de la Genera.liídad",
en las ,conrliciones- que detenmJna el de
ICreto dé ~a. F.residencía. del Consejo de
Mini:5>tros de 24 de enero ÚiItimo (iDIA
RIO OPXClAL nÚ1Í1. 22') y afecros para
fines de documentaJCión 311 Centro de
MoviQización y reserva núm. 7.

Lo COiln'í1Jl,1.1cO a V. E. 1}3.ra su cono
.cimiento y cum¡pllimiento. 'Madrid, 26 de
j Ullio de 193'4.

-

• • e • •

.ORDENES

PA.RTE .OFIClAL

:P. D.,
, ~D'(1ARDO BRNZO

Se~(l~ Il:lS¡l>OOto l' gener.a!l de la Guardia
'ClViJ..,. .

GDe la Gaéli!~a núm. 2'13)

,~

Ministerio de' Hacienda

Ministerio de la Goberna· Señor General de la: cuarta división. o.r-
. i6gál1ica.

e n '"'..,~. S~ño,r Interventor centra.I de Guerra.

'Excmo. Sr.: Por este MitlÍ'Sterio se
ha diS/pttes:l:o que el Ca¡pl,otá,n' de este
]l1lstituto D. GeferiM Milib Sá:ncl:tez,
en c0ll11is~6n en: el COI1egio do Gua.rdias AL. SERV:úCLO DELPRJOTECTOw
Jóvenes lhaJSta, fi.n de -curso, iSegún 01'- RiAlDO
dim Mi'11istl:eriail die 14 ,del ál)1:uaJl (Gi»'
cota núm. lOO), ceSee1:ll dilOha comÍ6i6n
y 'Se iiliC01'Q?<lte a 1a COI111aJJ:lk11Kl1cia de Sá
Q¡l:!lWUiClIi, doode ha skI;:), destí!lado.

lo di.goo 1Ii V. E. par.a su conolCimu:nto
y e·fedos. 'M1atd'l'id,. 94, de j1lllio de 191)4.

Excmo. Sr.: Pór este Mmisterib se
ha resuel1to ¡pase lli situación. de reserva,
(lar haber 'C~ido da edad reg~
ria d día :l4 dcl ~tua.1. seg,~ io dis
¡puesto e11 1a Ley de 28 de junio dXl 1918
,OC. L. núm. I6!»~ el Corooel de Cara
bineros coo destino en ~a octava. zona
(Sal1amanca J. D. Fr-lLncisx:!o< Ballesteros
Sá:ncll.ez, oon el sueJ¡do moosua,'l de 975
pesetas más la ¡pensión. de 50 ,peset.a4l
corres¡po1'lrliente a la! cruz de la Orden.
de San Hermenegñldo, abonab1es a :Par
tir de xO. de agosto d~l cor.riente año,
&>01" la ])clegadoo Q.e Ha¡cienda de Má.
[aga, ¡poor fijar su residet1!Cia en dicha.
c~ital1

Lo que cOilnunteo a V. ~~ g¡a,ra su CO
Illocimiento y c~imiento. Madritd, 28
de juIlio de 1934. .

P. D.,
\ iJ'OAOUÍW DE UJ1ZMZ

Señores Qmer_ de ~a ~ Yo se·
¡gunkta DivisIones orgáclcas. ooijor

. Inrs¡pect-or generlibl die Gal'abine;os.

~Dre la GacePa n.Úttl:. :2113<)



2' de agosto de 1934 D. O. nÚm.,I¡6

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interve.tltor central de Guerra., '

HroAtGO

Señor General de la quinta. divisíÓll: or
gánica,

SeÍÍor Inwrventor central de Guerra., , .

'.HmAI.Go
Señor...

l, t\i''t~
segunda, división organn:a, en la que S del mes actual (íD. O. núm. 153), en
so:1icita reintegrat\Se al CUen>o po1itico- Figucira da Foz (Portugal),. debiendo
miliítar de que procede; este :Ministerio tener [>resente 10 prece,¡>tuado en las
ha resuelto, con cará>::tef general, des- instrux:ciones de 5 de Junio de 1905 Y'
estimar dicha petición, 1JlD;t carecer de circulares de 5 de mayo de 1927, 27 de
derecho a. 10 que solicita. junio y 9, de septiembre, de 19:31 (Co-

.Lo comunico a: V. E. para su cono- lección. Lcgi'stath'(1. I!lú:m;s. 101, 2211,
cimiento vcutn'u.1imiento. Madrid, 31 de '4n1 y 681.
jUlio de Í9J4. - Lo comunico a V. E. para su cono-

cimiento y cU!l1ll>limieuto. Madrid, 26
de jU110 de 1931t '

HIDÁLGO

• H1DAI.GO

Señores Gene±al de la ootava división
orgánica, Presidente déf ConseJo de'
Ministros (Secre:taría ,técnica, de
Marruecos) y Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de. lvfarruecos.,

éirc¡.;1ar. ExenlQ. Sr,: Por este Mi-Señor Interventor, central de.Guerra. ' ., nisterio se. ha resuelto, 4isponer qUe·
. le prOj)uesta de Conserjes <lel Cuerpo
AUXILIAR ·Su13ALTERN"O DEI. Fp.;icn1.o. Sr.: Conforme c'1nlosolid- .
EJERCITO 'r>nbli.cadá ~ñ elD!ARIO '. '1 ., , I"''''''\NT''''RIA- ts,rtlo yúr e,. c.aplt.<m ce ",':..l::'< ;l..' ~ ;~O¡'ICI.\L . llÚ1UerO 173 cid mes actual, TI G Z C' .,..\.. llnler.sU11ü ~ .. an:i[ll"au&t;~¡al ~(le ~a
con orden tih:Ular" del '"día '28,' se <:11- (;aja rechia nltm. 3:.5, este l\Í1m¡;terlfi'
tienua rectifbadáen el sentido de que 1l? re311elt.DJ .autorizad., 'llara úisfrutar
el destino del Consede D. Serafín el pérmi~o de verano q;¡C corr&,iÍe la 01:
Rodríguez" Balboa es á la tercera di- den,. d.~ "S dcl 1'l',c-¡;' n:ctua! (D. O.' nÍ1me~
visión {)l~~ánka y d c::i.-e D~ Jaime :Ml'ltÍll !'(J ¡SS), e11., difurentes plIntos de 'Portu~
Serrano es 'PUlia d de la octava dhi7 gal y Rral1da; debiendo tener presente
8i6ft, los cuales prestan servicio en lo preceptuado en las ins.trucdoll(:s de
la. Intervénción Militar de Tenerife" o; de junio det!lo5 y circulares de 5 d~
Y 'Subsecretarf.a de este 'Ministerio y mayo de 1927, 2'l de junio ~. 9 de sel)
anulado el de D. Antonio Martínez tienlibre <le 1931 (C. L. núms. 101, 2',<cr,
Castro para el de la ocf:l.va, por ser- 4U y 681). • .
vil' este último el destino actIta! de 1.,(t comunk'íJ .a V. E. para su <:ono
la Intendencia de la séptima .divisi6n, c¡mierito y cunt;lhni.ento. Madrid, z6
'Con"carÍlcter voluntario y no corres- do hl'!ió de 1934.
ponderlc, ínterin no :cumpla el plazo

las Fuerzas de '1)ermanencia mínima.
1,0 'comunico ~ V. E. para su co

nocimiento y cumlplh:niento y como rec
tifkación a. la <1{) esta fecha ins{)l.'ta e11
el DL....n.íO OFICIAL núm. 175. Madrid,
3'1 de, julio -de 1934.

Señor Jef.e Su,perior de
Militares de ~r.ruecos.

S{,ñóres Presidente dcl ConS<ejo de Mi
;nistr;cs (;S'OCl'etar!a. técnica. de Marrue1
íCOS) e 111.t<lrven:tor cel~tr,"l de Guerri.

Ex.cmo. Sr.:' Por" ~5te ~:ti.njst'Crio se
!;:a, ~"~S-lt~:tQ sHl\:;.ro guarniC!(J31(¿Z''Q.
h::óst2ro 'ud A U X 1 L 1'A R
SUBALTERNO DEL,EJERCITO,
di2::@;b1e forzoso "n" Lenta, 'D. Cldo
Grillados GOllZM€z, que-sle en la s¡tua~
dón de .,Al serv.icio del Protectorado",
lpor haber sido destinado a la Agrupa
ción de :Mchal-da'S, segúl1 (¡,rden de, ·14
Presidancia del Consejo de :M:inistr<ls de
fcella 17 del actullJ1. .
'Lo comunico <lo V. R J.}Ma su cono~

cimjcltto y ,ctlm¡;ilimi~~to, !\o~-adrid, 30 d'l
julio de I934- •

HIn~

1
con destino en esa división,que.de ..Al
servicio del Protectorádo" por haber
sido destinado al Servkio ,de Inter
vención según orden de la Presiden
cia' del 'ColTsejo "de Ministros de :;:2

. del a'Ctual.
Lo oomunico a V.E. 'Para- su co

nocimiento y cumplimiento. Mádrid,
31 de ju110 de 1934. .

la 1!rímem dlvisi6tl Señor General de la. cuarta. división
or:gánvca.

Sl1'iíol' 111'tervcll1tor cc,ntrnl de Guerra.. ,

CAR:GOS

'iE:x.'Clno. Sr.: Estei:rinisterio ha re~
suelto, a [J!tOl!>ucsta. dcl Jefe del P¡¡¡rque
centrai1 de a.utomó;vllles, (111e .el catpitán
de INGENIEROS D. Ramón Marto
tell Otzet, destinado en, el bata.llón de
Z¡¡¡paKlorés MInadores, I~Úm.' 4, sustituya
\)n di cargo de Inspector de autoI1ll6:vi~

a<lS de esa di:visiótl orgánica, sin perjui
cio de 'su destino de plantilla., al coman
dante D. M,a;nuCll \Ta.ka,!'ce Gallegos, que
10 d<lse.tl1jpefiabEli y ha causado baja por
I¡¡a.se al Esta¡lro Mayor Central.

Lo comunirco a V. E: para su cooo
illÍmicl"to y cum¡¡¡lHmicnto. M,a,dr~d, 30 de
julio de 1934. .

Hmwro

Seii,or G<lneraJl {te la cuarta divisi6l'lJ or
gánica.

Serio.r GC11larad de
<Wg{HlilCt1..

cum~pl:) AUXU,¡JAR SUHAL1I,El{·
NO DJtr.. EJE.l<1prr,O .

Circ1~1a1~. lEx¡cmo. SI',: VIsta la. ins
tancia. 'fOJn1l1U!la~}a J1!Of cll <1'i,btI'1~1'lIte del
CUtERíPO AUXILIAR.. SUBALTlER

"NO DiEL'EtJERICITü D, LuÍ's Pere~
da del Río" 'COlt desrtit1lO' en 'la COl1llan
da'ncia de Qbras y íO!-'tifilcatCión d~ la

Señ<;}t•••

DIIS,P.oNIBLES
ri~!!',J!:~;~i~:;~'::::?';:(:.:~ '\ ~~?1::"'7'1S'

·Exémo. Sr.: Este Ministerio ha '1'e
suelto que ·el teniente de IN.F:ANT'E
RIA D. RecaredoGartda Sop,ena, que
ha pausado baja ,ell,el Cuel"po de Se:
¡guridllid de Cataluña, ,cese en la situa
d6n ,de "Al servicio de la Generali~

daid", quedal1'do en la dedis'Ponible
forzoso en esa división, en las co'nldi~
·dolles que ldeterminael a\partado A)
del artículo tercero deldécreto .de 5
de enero de 1933' (ID'. O. núm. 5).

Lo ,comunico a y., ,E. para su 'co
11oeimiento y c:umlp1imiento. Madrid,
31t ,de julio de tí>34. '

[HIt/ALGO

-
BXlCiI1W. Sr,: Oolvf<H.·l'l1~ COll, l()soli

citaido Il!Or 01 cO!l1'11l1.11ic1!al.ltc; do I'N'FAN...
'DElRl1A D'. Anwcl LbDezi·.Gu~rrero Mi;.
r.antda, ,d'Cl ¡"e,gimi:ento .de Carros, de
cOlwate'll{1h:n. ¡,'este Minis,tell'io ha re
suelrto autorl;;¡ar1e ¡para disfrutar el per
miso de verano, que ,conCieidle la or:dell de

n:{jc,¡no. Sr.: Couíornt>O con 10 $olÍC1
trudo ;por el teniepJe de INiFANTEiRIA
D: ,M~rto Iibáiíez de Ojpaell<l Larzabal,
d<:1 háta:lló1.1: Cazadores de Aírica. :nú
mero ~, este Ministeri() ha :t;esuelto au
torizarle ¡para disofrutar uru mes de ,per~
miso {le verano en Biarritz y San Jua1~
de ,Luz (Francia), debiendo tener pre"
sente 10 pr.cQelPtuado en h1:& instruccio
nes de 5 de lunio de 1905 y circulares
de 5 de mayo die 1937', 'tIiJ de j1i11l 0Y
9 ,de s€'ptiemO>te&e 1931I ~C. L. :nÚrnte
ro,iY ¡OI,.~'2II, 4Il y 68t).

Lo oomunioo a V. E. para su cono
cimiento y CUIll1\P'limiento. Madrid:, 2Ó
de h~li() de 1'93'4.

HIDALGO

Se,fi'Ot Jde Superior de las FUel'zlts Mi~
litar·eS' die Maril'1l1elCos.

Señor Int-ervootor oontral 00 Guerra.-
~1l10. Sr.: COll.ÍOl'.l1'I.e con le selici:

tndo 'l}O'l' el tcni(!.ut(i de IN1'i':ANTERJIA
n. Eipifltl.lio GOllzMcz Jiméooz, del re"
~'i,llljcllt<l 1¡.elID. SI, esto Minis.terio 1~
Í'oC'sutC1to .autcr1zar1e. ;PtU'a I(Usfrutar e~
perntiso de v-era.110 qwe oonoadoe la., 01'
d{¡ln dQ 5 <1<ll Xl.l.eS a:ctu:al (D. O, nít~'
ro 153), etll Ovorto (P'Ürtuga1), J;al'lS
(Rl',ancta) y Bruselas (B'élgica), debiendo
tener IJ!reseln"te 1'0 ¡;rrelceilftuado, elt 1s;s
ittstl'11<:k:~Q'nes 'dle 5 'de- junio de 1905 r
circulares ,de 5 de ntlayo, d.e 1927, 27 de



RELAC10N QUE SE CITA

D. Alfredo Tot'recilla Pérez.
iD. Julio Corzo León.
D. Arturo Pat'do -Ghínerry.
D. 'Edua.rdo· Calleja. Arroyo.
ID. Javier Praga.do Toranzo.
D. Fernando Fernállldez Yarza.
DI. J uanCanales ,de Riego.
D. Luis Alvarez Rodríguez.
D. Silba'no Alonso Serrano.,
ID. Luis Bachiller Argumosa.
ID. Luis de Castro Gareía.
D. 'Manuel Baz Torrealba.
IMadrid, 3,1 de julio ,de 193'4.-Hi

dalgo.

Señor General de la primera división
o~gánica.

,
-....<!i

LQ eómunkó a V: E.p.ara. 511 cono~
dmient-o y eumlPlimient-o. Mami:d', 26
de hlllio de 1934.

HIDALGO

~ de agosto de 1934

HIDALGO

Señor G"neral de la l,>rim"ra divvsi6fl~
ol"@ánica.

Señór Interventor central de Gu.erra.

momo. Sr.: Vista la instancia ;pro
movida ¡POr eí teniente de ARTILLE
RilA D. F1rancisco Casalduero Máfti,
del segund:o regjmi~.mtb Hge'ro, en sÚiL>Ji~
ca die au.toriza'CÍón para. disfrutar cl
permiso de verano -en diferentes puntos
de Eur~pa,"ex<Xl¡1}tuando Rusia, este Mi
ni,§,terio ha resuelto acceder a lo- soli
citado, debiendo ctttnll>Hmentar el inte
resadío lo qoo dispone el artículo 47 de
las ins,tru'CCiQnes de 5 de junio de 19051

y circula.res de' 5 de mayo de 1927, 2/(
de ju.nio y\). d~ s€IPti<:imibre de 193'1
QC. L. :núms. 101, 2\Z1r, 4lII y 681, res·
~tivamente), no :vUidiendo usar unifor
me en Suiza, segoún 10 ha dccreta-c1o el
Consejo, Feder.a:l del citado territorio.

Lo cémunioo a. V. E, para su cono:"
cimiento y cUtnlpHmí.ento. Maetrid:, ro
de jU1liQ de 193'4. .

-

D. O. nÚ1n1: 176

Señor Genernl de la cuarta división: orw

Sei~r. General de. la quint.." ,c:1ivisi6n orw ~nica. .
gamca. ' Señor Interventor central de Guerra.

HI:oALGO

Señol: General de la l,>ri'll.Wra d1vlsi6n
,orgánica. .

Señores Interventor central de Guet'r"
Y
d

Gén."ral Jeie de la Escuela Central
" e Tiro 001 Ejérdto; -

E,">cmo. Sr.: Vista Ja instancia t>r{)~
movida' !por el teni<:nt<;. de" A:RTILLE:.
RIA D. l?OOerico' Al:varez Rodríguez,
de la Scecióú de camll>aña de la Escuda
Celltral de Tiro, .en sÚ¡t>lii<:a de autoriza
ción para disfrutar el :permiso de verano
en varios l)Untos de P.ortugal, este Minis,
tedo ha resueJito adce'der a Jo sollcita
Uo, doebien.'Cio cU'tn[)1i'll.Wntar 10 dispuésto
en el arlJtculo 47 de las instrucciones
de 5 de junio ,de 1905 y circ!,1lwres de
S de mayo de 192'7; 2fJ de ju:nio y 9 de
S€,l)ti-emJbre de I93I (Ci L. n'lÍn1s. IoI,
ll2Ir, '4U y 68,1; t"es¡vectivamente)•.
,Lo comunico a V. E. <para su cono

cdimiento y cUtnlplimiento. Madrid, :ID
e jUllio ao 193'4.

.
S-eí.íor JeÍe Superior de las Fuerzas Mi- Señor General de la primera divi"iów

litares de Marruercos. '9rga1l1at. :""
C'-n~or r'-~r'al "e la Señor InterventQr cent~al de Guerra. Señores. General de la divlsi6n de Cá':
.o<: un,... u ;primera. división 'ballería e Interv"mtor centraE de Gue~

Qrgánica.. , • rra.
Señor. Interventor central de GUerra. C)~~:;&~;~'>h ·.-¿;.¡;;="T';~~'o,t7.:-.;~')

EX'cmo. Sr.: Vista la instancia llro~
movida !por el teniente de ARTILI...iE-
RrA D. Luis. Malo de -Molina Seriano, OFICIAIJIDAD nE COMPL~~
d-;l 'primer ~~imiento de M?nta~a, en 1 },fENTÚ
sU'l}hca de ulstrutar el.pernnso ·(te ve-I
rano' en ,Bayona, Toulouse y París I E1l!tmo.Sr.: Este iMrnisterio ha "re
(Ftan::¡a~" ~t~ ~E~is1:-::rio"ha res.ueltoi ¡sue1topmmover al empleo de alférez
c?,?:ce<i-ene .dicna m~1.0n~a(;10n, ~eb1el1doimédico de complemento del Cuerpo
C.I m!ere.s<;~o. CUll'1;ll'h~Ílta. r)o msp:;estó lde SAN:rDADMILI.TAR, a los sar
,,:ll -;olar'~Ctt;'Q 17 uc las 'l?strUC(;:on~s gentos de dicha escda y Cuerpo que.
llC :5 de jUUlG ue 1905 ! ?::-e!-úares <le se expr,esan en la siguiente re1á::ión
5 el-<; may~ de 1927, 2] @ J111110 Y 9 de Ique da. principio con D. Alfredo '1'0-:
sept1enilire de 1931, (C. L.11ú'11lS. IOI,2.3I, rrecilla Pérez y termina con D. Ma.
4II y 681, r~spect1wl.m~nte).:. ,nuel Baz Torrealba; pertenecIentes a

. L? cemUnIC{l a Y" E. para su. eOllO- la primera 'Comandanciá de Sanidad
clm;<'l1;to y cum¡p.lml1ellto.· :MadrId, 26 Militar, por reunir las condiciones que
de Jtvho de 193:4:dett1rroinan la orden circular de 31 de

mayo de 1932 (D. O. nítro. ISO), pá
m.fo segundo del artí'culo 26 de la
de 16 {le {liciembrede I~30 (D.O. 11úw

mero 284) y de la de Z7 de dicícmbre
de 11)19 (C. L. núm. 489; disfrtttanw
ido en el empleo<1ue se les conJ1ere
la antigüeda(l de primero del actual
y quedan'do .afectos a la exepresada
Coman:danda.

Lo comunico a V.E. para su ·ca-
nocimiento y cUl1l'plimiento. Ma<1rid,
3'1 de julio de 1934.

H1DAl,GO

junio y 9 de septie1tihre de 1931 cimiento y. eum.5flimiento. Madrid! 26
(C. L¡ n1Íms. 101, 2.211, 4II y 681). de judio de 1934.

Lo c-o-munioo a V. E. [)ara. su cono
cimiento y c1lll!l\l.Jlimiento. Madrid, 26
de julio de 1934.

E¡¡;jcmo: St.: Confonne con 10'sDEci-
o taúo Por el teniente de INFAN'tERIA
D. M:<Lxim:ano Galiana CastUla, del re
gimientó de Canos <fe Combate núme
ro 2, este ~J:í:nisterio 1m resllelto al1to
riz&r1e J:l3.ra u,isfrutar dieZ. días. de per
P;1~3? ~e verano en Lourdes. (Francia),
cea:eti.{i!:;) tcnerprcsent.e 10 pre-e.e1!tuado
ell ]as 'irrstrttcdones de 5 de iunio de
1905 y ckcl1kres d~ 5 de .l}layo ce 1927,
27 de junio y 9 de sept1t'Ju1)re de 1931
CG. L. nÚUl,s.]:OI, 2Z:1, 4II y 681), t

Lo comunico a V. E. para su -cono
cimiento y eU[ll{plimi(:nto. Madt"id, 26
de Mio. de 193'4.

?RiEMiIOIS DIE EFEiC'rIVID¡AD,

l'i1x!otno. Sr.: Vista la instancia llro
movida 1J!or el teni<mto de, AiRTILI..,E
RIA' D. M,atías Villcgas Merin<J, d\ll'
regimiiCl1to a cahaUo¡ 'lm sú¡p1ica <te alt"
ioriz!llción. pa,ra disfrutar .el 1lO1'miso d<f
verano elt Binr1'itz ,(lit'aneia), esi'<l Miw

nisterio ha l'osuel1o o.ce,ec1icr o. 10 soU·
citaclo,de:bien'do Ct1Jl11lplíll1Kll1tar 10 qUid
di\\1iP'One el artícu!lo 47 di 1<\s i'n'strt~C"
clone,s die 5 de j1111io de I9OI5 y circl~la·
rels die 5 de m.ayo de 19217, ~7 de junio'
y Q de. septi§rn¡bre de 1931 ~C. :L. ;p.'ú
meros 10.11, 'Zl!I, .,*u y 6811,. re:s¡pectlVa
rn¡ent.e).

E:lllcmo. Sr.: Vista la p'1'oipuesta for~
:lnula:da: V01' ¡a Je,fatura. del Cuerpo (te
INV;A:LIDOS MiILITAiR:ES con í<¡
Clha 10 ,del corriente mes, 'POI" cBte
Ministerio se ha resuelto cOl1cetlllí' n,!
jO'f~ y o,ficial:es MI metrcl0l111,{jo- C\1ü¡'~

1'0 qlílCl ÍÍ'g'urnn ~n rellaci6n (!ue Qm1llic
za 'I::o,n el tcnintc coron1 D. Antonio
ele "León M!lJnjóíl y terminll con el
al~ér'e'z Hal11le'd Ben Silak Ben, SiJlak,
el',premio ·de eÍ,eetivida.d. que a ca'd~
11no s.:i, le señala, po,r reunir la,s COll
d,Lciones CJ!ue detertm:ba la ley de B
d,e julio de 19'211 (D': O. niÚ'm, r50),
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Farmacéutico segundo

ID. An'gel de los .iRios Lecihu:ga, '
la Fa.rmada ·del Hoslpita:l Militar .
·Ceuta, 1.100 .pesetas ,por' llevar 011
afi·os ,d,e emlpleo, a Ipa.rtir d·e prime
de felbrero de 193'4, (Rectificarci61

iMadti'd, 311 eLe julio die 1004.
doalgo.

Seiñore-s General de la. quinta divisi61
'orgáni-ca. 'J" J<I'le Sufperio.:r de la
!Fuerzas Militares de [M¡a.r·ruecos.

Señor Inte1'Ventorc~ntral ,(te Guerr~

~ IO'E .se C1'r.A

Fa.rm.acéuticoa primeros

-Ex!Cmo. Sr:: De 'coD!fomnidad con
las prOpuestas formnla'das. a faJVor de
'los .oficiales 'farmá>céuti-eos del Cuerpo
!(le S.aN(I!DAi[) MoII;ITAR, que figu
ran en la siguiente, il."elarión, .este ·Mi·
.IliÍsterio ha 'l'.esue1to -concederles el

(premio anual de efeotivi!d!ad~ a cadl
uno se indica, ;por reunir 'Iasoondieione:
que determina la ley de 29 ~e junic
de I918 (C L. núm. 169) y eon arre·
glo a las noornas .esta!hlecM:a.s en 1~
ot<len ciroular de 24 de junio :de 1~
(lC. L. núm. 253), debien~do. pereibir·
los a .partIr 'd~ las fechas. .que se se·
ñalan. •

/Lo 'Comtmieo a V. E. <para, su 'Cl)

llO'Cwiento y -cumpHmiento. Mladrid
'31 de julio de 193/4•

D.' Cele'donio Sán'chez Contreras, del
·relgimiento de Ar.tillería ligera núme
ro la:

D. Eduardo Isla Carande, del re
¡gimientode Carros de combate nú
mero 1, 1.000 .pesetas, por llevar' diez
años de empleo.

D. Lean;dro Rey Ugarte, del servi
cio a:l. Protectoraodo, Soo pesetas, por
{llevar cin:co añoS'ue e!IlH?-leo.

-Mallirid, SIl de julio de' 1934.-'--iHi-
dalgo. . •

Capitanes médicos

1mLACI0N QUE SE CITA

Comandantes médicos

Señ,or...

500 pesetM, por llev~ .'lJe,ú~tic'¡m:o años D. JOIsIé Dia,z. RO'clrílguez, de1 .regi-
de set"VIclO m.iento de Artillerfa. -de M:antañai nú-

mero 1, 1.500 !pesetas por llevar q'U,in~
Alférez, D. AMal Ben MOlhattle& El ce afiO'S de empUeo,

Martlllkxi, a, pat'ti.r -de 1 de agosto de. D. Ga&par GMlego Ma·t:heos, de la
1904· Etllf.C3:'meria Miliw rde Ceuta,,: l.300

Alférez, D. CaHxto· G6mez G~ftié- tpeseta,s, por llevar tre'Ce años de em
rrez, a partir de 1 ode agosto de 1934. ¡paeo, a !pattir de l de julio ·de 1903-4.

,A:rfiér-ez, D. Lana·sen Ben. Mohamed,
a pa,rtir de 1 de albril de 1934.

'AJ1<férez, D. Hame'd Ben Silak Ben
SiJlak, a. ,par.t'ir de 1de mayo de r~3·4.

Mrodrl·d, 30 ,de jt.¡ilio' de 19'34.-Hi~
dai}go.

iD. Vi<:ente Navarrete Bala.ya, !<le 1
Jelfatll,t'a, de los, servicios farma!cét
ti:eos de la quinta ,división, 1.100 'PeSi

tas ,por lIeva,r on!ce años <le eml1?le~
I.IOO pe.,Ji,etlM por ll.rwdr onCe años de a parti! de ¡primerio de agosto (

empleo, d.esde 1 de agosto de 1934 1934.. q d 1 F
. , . ID. José Gonzá:1ez Cobo, e aa,

. D. Nrcola'S Ca'ntos Bo,rregllerO, delmada del Ho-slpital \Mnitar del R:
Hos¡pital .~1ilitar de V~Uado1i:d. • 500 pesetas po: llevar ,'cinco años <

D. Ju.hap. Bravo, Perez, del re,gl' empIeo, a Ipa,rtlr ,de prtmer·o d,e ago
miento de Infoanterla n>Úm. 12. ¡f;o de; 193'4.

D. Ri1cardo COtlto- Felices, dClI Hos-
Circular. \E~cmo. Sr.: De confor- pital Mi,¡.jtar -de Ml1Jdrld. .,

.mida:}1l con las proPuesta!! form'U:laJdas D. Ivá:n Pedrosa: S01er, del regio
a tfavor de 10,s jefes y oficiales médi- miento .de' Aerostad6n. .
,co,s. ,(te[ Cuerpo de SANIDAD! MI· D. Domingo Herguefa Lerín, del
\LIITAR, ,que ,filg'llran en. la sig't'tiente iegimiento-de ,Catros de comlbat~ nú·
r«)JalCÍ'6n, que prinlCÍiJ!ia con D. JUlan Ro· mero· l. .
l111J() '[\.e Oca y termina con D. LeancLl'o D. Ca1'llos Tello- Peinado, de dis'Po-,
Rey lJ)garte, eSite Ministerio ha resuelto :ni1b'le forzoso alp'artado A), en la pri
ccméetd'crles el ¡premio anual de afec- mera di'V'ilsi6n.
tivildaid, Cllle .acwda llno se indi'M/ por, 'D. P.wbl1o BnbaoL,t,unibreras, de 11Al
f,eunir ,!'ttS conldi'ciones que detcmnina .servicio, de o'tro's Mh1is'terios·",
la. Ile'Y' de 29 Ide jU'oio de XQiIS' -D'.Migueil Palarcios K1:al'tínez¡ del
(C. L. !lían. xG9~, y con an-c¡;¡'lo a lllS r~A'ilIDiento de Inflili1tel'ía l1úm. 15, E~clno. SI'.: D'e liloni!ol'l11ida:d ·co11
UONnas 'ilstablecida's en la. onte;l circu-D. Eugenio, Martín Alo!1So, (te~ rc- proplle'sta. :6o'N'l'lula.ida a.f.avor ·del ve
[¡Ir ·de 214 de j'unio, <le I!J!28 (e. L. n'Ú- 'girmic,nto' 'eVe Infal1teda núm. 3:2. . rt1Hwio 1'ri1'l1ero .d,el C13el"Po de StJ
41l<.\I·(} 2<513), ,(tebh~.111do pel'cibirlos il','[lar- n. Julián Lecttd'l1lberri Oreja, del l'e- lDiAD MILITIA.R D. Francisco ~v..."
lf;ir de 1M fecha.g '1'uo scsell.alllll. "gimiento de Artillel'Ía. 1'esa.Cla. n(1111, 3. 'citen C~lac611¡ IC011 <1-es>tino el1 .el ~

Lo, COlU'l.111i'Co a V. E. ,para. su co-, D. A.ngel ,del! Rio Pérez, odel 1-Io's- mer Gr'upo dC'la 'Pr.Ltner~CQ1'l1a.n~:
noCÍlUl'iento y cun'JIplinlic1lto. Madrid, ,pHa,I Militar de Maldrid. . .cía d'e Sanidad Miihtar, 'este M1lllE

3'1 de jU'lio de 19'34. D. Wenceslao· Alba Al'ambarl'i, de do ha resuelto concederte el prel
.la Academia >de I'nfanteda, Caba,llerfa 'anual r{{,e deJcthridad de 1.400 .pese

HIDALGO e' IntenJdenlCia. • .' ip-Or llevar catorce años ode empleo
, D. ]'0011' Herre-ra' Carrillo, d~ re· r,eunir las condiciones qu.e deteLrnl
gimiento de Zaip~odore~. Minadores. la ley de 2:9 de junio de 'l918 (jC. •

decreto de 18 de eneüo de 1924
(D. O: núm. 16) Y oreen circular de
22 '<le noviembre de 19-'>6 (D. O. nú-'
mero 265), delbiendo emiPezar & pel'-
dbir'lo a partir J1e la>S fechas "que se D. ]eua·u Romo-de Oca, de la En-,
indican. termeria Militar de Ceuta, 1.400 ;pe-

Lo comunico a V. E. ,pardi su CO-, setaos, por llevar catoree años de em
nacimiento y cwn\p1imieuto. Madrid, W1eo, a. 'Partir de 1 de a'gostode 1934.
30 de julio de 193'4. D. Enri'q:ue GaJIlardo P-érez, Direc-

HIDALGO' tor. de¡I Panque Central de SanidQd
Militar, 1.200 pesetas, pOl'llevar doce

este 1finis-' a;ños de empleo, a ·,partir de 1 de ju
liode 1934.

Desde l· de agosto de 1934

D. Rafael Gonzá:lez Orduña: Rubio,
de 1a Plana M'a!Vor de la primera Co
manldancia de $anitlad Militar, I.2OO
.pesetas, 'Por' llevar doce años de em-

o -' Ipl!eo. .
T$Íente .coronel,' D. Anto.mo ue D. ::&niHo Romero Maldonado, de

León Manjón, 'a 'pQr'tit de I de agos- asistencia al persona! de Estado Ma.
to de 1934· yor, Jefatura~ de los servido,s,. de la

'CllIpitán, D. Jogé de Arteaga Fer- .primera; dwisión, Generales, jefes y
nárudez, a. partir de 1 de agos-to de ofi'Ciales d'ÍS'PonilMes y ,en reserva en
1934. Mad«-ild, 1.100 {lesetas, por llevar' once

Ca'Pitán, D.' Luis Conde Centeno, a años- de emlp.teo.
ipall"tir de 1 de a:gosto de.:934· D. :Qamiel1 de PallÍl Goyena, de la

. Escuela. Superior de Guerra, l.OOO pe~
SQO peseias, po-r llevtw Ci11-CO años ck setas, ¡por llevar dieZ' años de'.tm

. o/kialp.leo.
•D. OIvilCl'¡o Fer.nández Rodl"tguez,

Teniente, D. Igna'CÍo Gabasa Año~ de! E:oslp-ita.l Mrtitar de B·urgos, 1.000
9.'0, a tP4ld"tir de 1 de ago'sto de. 1!i34. 'PesetalS, ¡por lleva'r .diez afios de em-

SueMo de teniente, Absellam Ben 'Pileo.
L~asi Ma'1"Chani, a ,pa-rtir d.e l de
a:gosto de 1934.

Señor Soosecreta1:io de
. terio.
_Señ~ Intervento~ centra'! de Guerra.
J.~
" • 4 • • RELAl:<lON QUE SE CI'fA

,~pe~etas, pOf" lleva4" cin&(} añOs de
~pli!o
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s-etas, tor vdntidnco años de ef"di~o~
setvkios. '

D. Cecilio Gómez del H<lto,del re
gimiento 'de Artilleria ligera núm. 10,
5.000 pesetas, ior quince años de efec
tivc,s servicios.

D, lo:falluel Garda Esteban, del !'egi
mielÍto de Caballería núm. 5, 4·500 pe
setas, por diez años :de.efectivos servi-
cios. '

Mafdrid, 3'I de julio de I9:M·---Mi
dalgo.

Señor General de 'la 'Primera división
orgámica.

Señor InteriVentor central de Guerra.
Señor...

nrero 1(9), Y con arreglo a ~s nor~ IIq, siguIente relación, que da' princl:;>iD
mas establecidas en la orden''Cir.cular c<:n D. Daniel Alomo Aznares y ter
de 24 de junio rle 1928 (C. L. núme- mina con D. 1fanl1el Garda Esteban,
ro 253), de'biendo 'Percibirlo a partir el sueldo anual que con arreglo a la ley
de 'P"rimero de mayo ~e 1984. de 13 de ,mayo de 1932 (D. O. 11úme-

Lo 'comunico a V. E. 'para su co- ro II4), les corres;ponden:; debiendo em
nacimiento y cumplimiento. Mad1'id, ¡pezar a :Percibirlos a 'Partir de Ia.s fe-
3'1 de julio de 1934.' dlas que se indican. , .

HIDALGO Lo comuaico a V. E. para su \:onOCl""
miento y cuirJplimiento. Madrid, 31 de
julio de 1934.

RlE:EiMIPLAZÓ

HIDALGO

-

Señores Generalle.s de la segunda¡ y
octava divisiones orgánkas 'y Jefe
SU'Perior de las F'UerzalS MiUtares'
Ide Marruecos.

Señor Interven'torcentral de Guerra.

RELActON UUE SE CITA
fü~~~*~i?'.'1:~~t:'.i.~~; ~.t\,~~T:~~~
'k n:" ¿¡os·[ F.uéntes Miño, del Hospi
tal M.ilitar 'de Coruña, 6.500 ,pesetas,
desde 1 ,d-e agosto de 1934.

D. Vict.oriano MartínezI1lana, del
HOis'pi,tal Mi'¡¡tar de Sevilla, 5.500 pe
setas, desde, t de julio de 1934.

D. Pascuall Antón Pomares; de los '
Servi'Cios sanitarios. de Marruecos,
5.500 pesetas, desde I .de julio de-
1934. ,

D. )ua,n Romero Me[dina, de los
Se'rvicios hnitados -de Marruecos,
5.500' pesej;a:s, desd~ 1 de agosto de
10934. .

Madrid, 3,l d';- julio de I93'4.-H i
dal1go,.

,EX!onio. Sr.: E,ste Ministerio ha re~
suelto conceder al 'p!1'a'ctica,ll te de Far~
macia 'del1 ;C'U'ER,P:O .AUXILIAR
SUlBAL'11E.RN[O DiEL EJE,R:CITO
D. JuHán Polvorinos Polvo'rosa, con
de'stinoen la Far,mlVcia Militar de esa
divisi'611, el sueldo ¡mual ,de 5.500 pe
~et!lIS, que em¡pezará a ~per'Cibir a pa~a
tir ,de t ,dé agosto [J'1'6:xanlo, por reUllll"
las co,mliciones que determina tl1 'l~
ttcu,lo, sélp'timo 'de la 'ley de t3 de
mayo de 1913'2 (D'. O. núm. H4).

¡1.o CQnl'U11ico a V. E. lH'tra su co
nocimiento Y cum'J)lliinlicmto. Mndri-d,
sr de julio de r93'4.

RELACION gUE SE CITA ,Ex<Criio. Sr.:" Este Ministerio ha re-
, , s,uelto conceder a los !practkantes :de

A part~ de j¡r/;¡¡i,e"{J dedic1femOt'e' a:e' Medicina deJ¡ CUERPO AUXILIAJ;{.
1933 SUlBALT.E!RNJO DEIL- EJEiR'CI'DO

rD. Daniel Alonso Azcares, del regi- qué fi~ran ~ la siguiente rela(:ió.n,
miento de Artillerla ligera núm. 12; e.l s,ueldo ariual q.ue ac~dauno s": ~e
5.500 pesetas !por veinte años de efec- señaila, e'l que emjpezaran a p~~clblr
ti . . ',a ¡partIr de las. fechas que tamblen se

vos servlclOS. 'indica11" por reunir las c,ondiciones
A partt de primve¡rp de f.ebr¡eiro de 1934 'que determina ,el!: a'l'tículo séptimo de

la ley de '15 de lIIlayo de I93~

D. E11,riqueCameno L6¡pez, del regi- .(D. O. núlm. II4).
miento de Artilleria d'e Montaña núme~ Lo cOlmunieo a V. E. 'Para su co~
ro Z, '5,(00 :pesetas, ¡por qui~ años de nodiniento y cumlp'limiento. Ma,drid,
efectivos servicios; qued'aroc1o re<:tificado 3'l de' julio de "1934·
el eocalafóri de esta f.echa en el sentido
¡de que el tiemlP<> albona¡d:o a dioho he~
rraidor [>ara efectos de sUleMa en fin
ide dicieanú>r.e de 19312, son trece años,
once meses y docedias.

~

A part'Ílr de pri1ll~o de 1ttar:!o de 1934

. .D. Em1lio Gil Momjp1et, del' batallón

.die :&1:ontaña núm. a, 5.000 pesetas, por
quince años. de efectivos servl.ciOlS.

A "partir de priMvrJro de abril de 1934

D. And'rés' Soto heón, del regimiento
Ide Artillerla ligera núm. 6, 5.000 pes~
tas, ;por quince años de efectiVQSSrnrl
!CÍas.

A partJ.r de primero de julio de 1934

D. AI~andro ,Cortés Uihreta, del rc~
,gimiento de Caballerill, núm. 2, 5.500
'pesetas, 'POr veinte años de efeCl~ivos
!Servicios. .

,D. Emiliano MMhadto Sátlcllez, de la
Sección de Bvacuaci6n Veterinaria 1l1í
mero 7, 5.500 pesetaJS1 por veinte años
de efectivo'S se,rviciooS.

D. ]uanGafda Medina, del Del}6¡¡ito
die Recría y DIOip1ia de Jerez, 5.QOO !l,>eS~~
tas, por qui11iCe año's de efectivos' serVl~

ci~ "
, D. Francis,co González Garcla, del rea

¡gimiento de Ca'bal1~f¡ía l'lJÚm..8, 4.500
¡pesetas, 11-91' diez años dte e:fect!vO's ser~

vicios. ' .
D. Manuel Telero 01"Cv6ñez, del regI

miento de Caballería núm. 8, 4.500 [X:a
's.s 'Por ,diez afio,sdCJ e.ieotivo,s servía
!Cioa. J

,D. A11tonio Muñoz Merd1án, ete1 t'()~
gLmiento die Artillería ligc1"a nítro. 6,
4:500 ¡pesetas, ,por dJioez años' de efllctivo's
servidos.

A pwtir de prt11l'C'fíO de agosto de 19'34

D. Totiihi~ S,ánd11ez" Bravo, de la.Señor, ~enerall de la ,sé,ptima división
Sección <1~ Evacuación Veterinaria pa~ .~r,gamca'.
ra la divi'sión .de Caballería, 6.000 pe- Sen()r Interventor central de Guerra.

HIDALGO

'Sefior General de la séptima divisi6n
Ql'gánilca.

Señor Interventor central de Guerra.

,Ex<:nio. Sr.: De <:onformid,¡¡.d.con la
rpropuesta f-ormulada a favor del te
teniente deSANiIDWD· MILITAR
D. Bernaroo Gil Ten.o, COl!, destino
en el tercer Grupo de la primera Ca'"
mandan'da del o referido Cuer<pO', este
iMJi,nisterioha :resuelto 'cotrcederle el
I¡}remio anual de ,efectividad de 1.500
pesetas \por l11évar quince añoS. de
empleo, por reunir 1a$ -eomlid@es que
determina la ,ley de i9 ,de junio de
1918 (lC. L.núm. 1(9) y 'con arre~
gló a las nonmas estaiblecidas en la
orden ~ircular de 2'4 de junio de 1928
ac. ,L. núm. 253'), debiendO. percibir
lo a partir de primero de agosto de
193'4. • •

Lo' 'Comunico a V.E. pa~a su co~
nocÍlniento y 'Cum'P1imiento. Madrtd,
31 de julio de 1934.

EXicmo. ·Sr.: Visto el esc.rito de
V. E. de 13' del alctual,. este' Mi
nisterio ha resuelto 'confirmar la
~~laración .de', reemJplazo por enier
mo, 'con residencia en esas Islas, he
(l/¡a 'Por V. E. a favor ,del cQt9nel de
INGENIEI:Q¡O:S D. José Rod.rigo~Vi
'llalbriga 'Y Brito, -con -destino en la
Jefatura de TroQlPas y Servicios .de In
genier·os de la sexta divisi6n orgánia

'ca, a 'Partir del I(lía 3 del mes .en 'cur
so, 'con ,arreglo a 10 ~dis~uesto en la
orden circular de 5 de junio de 1905
OC. L. núm. 10<1), ,quedando afecto
a esa ¡Comanda.ncia. '

Lo cOffiuniJcO a V. E. para su 'co
nO'cimiento' \Y ,cumlplimiento. 'Madrid,
30 de julio Ide, 193<4. :

HIDALGO

Selior COm9:11'dante Mmtar de Cana
rias.

Seliotes General de la sexta divisi6n
, CIB'áni'cae Interventorcentl'9:1 de
¡!tetra.

;S'tJ¡ElL!DIOiS, lMEEil11DS y GRATI-
, , , ' FUiCAlCIiOiNES

¡ ll' Circ,¡¡lerr.E!X/Cmo. Sr.: Por este Mi
I lst-<;1'lo se ha resuelto cOl1ceder a 1<ls

,1:¡la~~ros herra;dores forjado'1'es del
" ~P¡O AUXiIUAR SpBALTE;R

1 \O DiElL EJElRICITiÜ que, figuran en
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Señor.. ,

Cable doble

y -el eSilacio donde se aloje será de
45 por 90 ¡pór no mHímetros, enee·,
nra'do el conjunto en estuche de CUe
ro >con correa para ser colgado' en

lba.nddlera" ,con un p~so ,máXimo de I
6,500 ki!logramos. .

Ell micrófono será de c,ápsula mi·
crofónica, hermética e intercambia·
ble fádlmente.
, FJl re;ce¡ptor telefónico tendrá apro

xhn'G:damente 120 ohmios de r,esisten-
cia, ,

La magneto ,dará 160 voltios a la
velocidad normal de actuaciól1 de ma
no,· medi¡doscon un voltímetro de
30:000 'ChmiG,s como mínimo.

';Estos a:paratos deben llevardisj}()
sitivos para sonpresa de comunicacio
1les y ¡poder utiliz¡ar las línea.s tele
gráficas ordinarias,

Se tendrá muy en cuenta la Íadli
dad de manejo ¡por 'Personal poco
idóneo. Todos los tornillos. termina
les o clavijas, deberán ircólocados 4<
forma que no den luga1" a dudas y ~on
letras en sns inmediaciones que indi
quencon 'C1arida;d el objeto de cada
uno. 'rodo,s los elementos serán fá
cilmente revisa1:>les, :l los tornma!; q1le
sea l1ecesario man.ejar para dIo serál~
de los llamadoo im,'Per.doibles.

ILa caja donde vayan los elc;l11cl1to~

ha! <le ser lde s6H:da constt;11ccíón '1 to
<Ia,s las partes metá1íc.'l.s <lel aparªtii
que vayan al exterior han de ir pinta
<las de negrO' 0" gris, mejor pavonacas,
y des'de luego inoxidaMes. '.

Ell dClpartamcnto <Le la. pila ha de
ser e5>tanco y ,bien aisladotlc 10 8 ,le
mÚis c.lementos y 11eva'1'á también ter'
millaQcs q,ucilermit!ll1l el11p<\'lmar otro
tipo cuatciuiera de pilas.

El precio máximo por 1mid&d será
,de "S50 'pesetas, y el total dc,l lot(', <le
14.700 'l)esetas. El 'plazo cle cmtr"g8
sCirá el de cuatro, meses a cOllta~' de
la ardjudicadón definitiva.

fEl <calMe será de doib',le cf>udttci:or
aofsla'do, ,en las condiciones ,que a COll
tilmación sc deta.llall.

La resistcnciru a'l aisbmiento de u!!
lnc·tt~od.e crub1eno será infcrim' a $0
me~raolJ¡ll'lios, medidos' entr,c UllO de
los. ,con:ductores y <:1 otro puesto ell
el a'géua -en que se sum-erja, el ,cal;le
deSptllís de vcil1timtat,ro horas de 1l:~

mcr¡;i6n y a 160 voltios m,uttení:!os
d:urn:l1te UlI mbuio y 20 gl'!tclm; (',<'1111

,grados, La. resIstencia. <ll~ct1"Ícr~ por
ldlámetro ,de cada uno de k18 C011lJ¡w
ttJ<r{~s lll} e;<:!cedi\r{t de ISO ("l<hlllÍp", a
:JO girados, 'Y 'la resish~ncill llH'Ctllllca
dd c¡¡h'1o Cl1 COlljtl11to, !lO S{'1,{t Íllfc

rim' lt (lO ki1olgramnf\. •
El e¡¡;b!l,c ~c s()lr,vir1Í 'Ü¡¡, frrj¡!tI:', {li

".í10ft. metros, Hi~t éllU111.:l1m,i) :t1¡'.I1li'" "
cuwl Roe ROlltlltíJ'i'á II la '1H'tH"llil d(' :11'1: ':'
lln1úo í\Obl'íl 1m d1indl,'(j de du('(} llllJ¡
metros {te' d-ii\lmetro, sin t¡tl0 ,'.ho)lll ;:11"
frill' ¡,¡ri()ttlls ni tlCs'CríSCo.rJIlall1il:!lltti;: 0'\1

íl~lS c,tl'bicrtollS. 1(1

Los tclY&fonos 8Crú,11 de dOlble na- El peso por kil6lmetrocI<1 c:ablg, 1,
ma'd8> ·(magn6tica y fÓl1ica), con mi- ~ exccidlCl'á ,de diez kílog:l'am.os. r~
cl'oteléfono' combinll!do, y unido por IDl ,pt',ecio máxillW po,r l111id~d 5ed~
corldón y e111cl}ulfe al 1'e5to del alpara~ de, 200.lpe,setM, y e>1 total del lote, r~
to, 'CO'l1 U11a 'P,il1Ja se,ca ,de tres, 'Voltios 9..600 'pesletas. E~l ,pilazo ,de :elltl'e¡,p se

quiera 'tie las comunicaciones estable
d'tias.

. Tend'ra un sistema para indicar el
fin de 'Conversadón.

Estará ¡provista ,de un (iob.Je. siste
ma de llamada, magnética y fónica.
La magneto dalrá una tensióa de 160
voltios a 'la velocidad normal, de ac
tuación a mano, medidos con un vo1
timel;ro de 30.000 ohmios COllO míni
mo. La pila será de tres volt~os y el
es¡¡acio ,dónde se aloje' s'erá de 45 'Por
90 ¡por 110 mi1imetros como mínimo,

¡La recepción ,de las llamadas 'de 'los
abonados se acusará' no solo por la
caíüa de 10's ind,icadores> corrientes en
estos ,¡rparatos, sí que también ¡por
un sistema acústko y otro luminoso,
funcionando uno 11 otro a voluntad del
telefonista.

La entrada de los hÍ'los en la cen
tra'l será 'Por caíblle o haz que aleje de
ella e'1 'empallme de las lineas, quedan
do despeJado .el terreno en un mínimo
d'C dos metrós alrededor de la misma
-ceniraol.

Lacentrail iri 'Provista de los de
mentas' lprotectores contra so'hrccar
gas accidentaJes de tensi6n o intell
sidaJd, siendo fácilmente revisables y
reemlpldlllbles <1iClhos ele·mentois,

,F.ú micrófono será de cWpsulamicro
fónica, herméHca e intercambiable. El
l'e'ceJptor telefóni'co, tendrá un resis-
tellcia m1nitna di 1.20 ohmios, -

.E'Stos alparato~ deben llevar dispo
sitivos para so:rpresa de comunicación
y IVO'd<'t utilizar las lineas telegráficas
or:dinarias, a·mhas cOSas sobre cual
quier abollwdo.

Se tellldirá 'muy en cuenta. la faciH
da<d de manejo .por personal pocO' idó
neo.

Todos ~05 tOrlli11ÓS, terminales o
clavijas de:bcl'án ir bi<:n a la vista y
,colocados d'e' forma que no dé lug'ar a
dudas, yco,n inMcaciol1es en 8115 in
nlc,dia'Cioncs que 11l11rquen con claddad
el objeto de cada uno,. Todos log ele~

mentos serán, fácilmente rcwisaMes, :l
los tomillos que sea necesal'io mane
jarpara' ello serán de los llama,dos
im'pcl'd;ij>l«5< ,

a;;,¡ micrúotc'léfono será de fácil c'tlS
tituCi6n \por, enchufe qt~e río ver,tilHn
f¡j)lsas maniobras. ' '

El ,peso máximo de la central será
de 14 ki'lo&;ramú,s, "

Lt!!caja clon:de vayan los elcmc,ntos
halle ser 'de !;{J/»ida ,construcción, y
to'clllíS ,las parióCs metálicas de'l a,parato
{!ue vayan al exterior hall de ir 'pin
tn:das ,de llegu> o gris, mejor llllVílna
d«s, y ,desde luego' ino:xMailrle·s. Si fue
ra de l1J1Hlcra, Uevil'ú flUIda de I:t11:1'O.
En t(~¡lo Ci\'lll ha ,dosel' de {(¡dl j~l'ttilS~

j)Ül'~C en lnu~l19,1~1'a o ti la ~sJílllda\'
h¡ 'fJifteliJ mtl%IIjJ1Q 1)01' 11l1Hlatl ~~:l'lÍ

d{) h~O!1 l1(>¡!ettw, y -el tnt¡¡:! ·c!c'¡ 1.
11(J ,S,non lw~ct(¡ q. m )'llazo {le ,cl1t¡'c,'rn
qcr(Í ~\'l~lc n11tlil'O m!~~{H\ tt 1,ttl·tir de
la tlidJl1tlle:wlUll dc,li11lilVtl.

S'ellor...

..SECCION DE M'ATERIAL

OOI1HSION'ES.

Sedtlk Qthn HnNls COmtl llllnili\o,
Pncl!l"án estn'l~le'ccrB\l HilU'ullimcD.t1:H:a

té t¡¡.nt;ls in t{)l'lwJn>llui'cttdOll WJ en'JW
k1. mi'ttl'd ll(\'1 llÍllíW,¡'f) de tdWUtlflc¡¡j,

SCl'l1 11l'dm'idn l:1 cClltl'nl r¡IN ptll'li
COllSQg'IW' 'lHehaíl i11'tQ'1'coUlmJic:\!;"iq!li"H
,carozca d,o (~lemlmttH;, 'CtlU10' ,clllvlJ:t¡<,
'calh'hJs, ~te., 'qtW Sil ,tlctCl'101'rm fl'tcil-
Jl:llcnh" lm 'Cmllill(l,Úa., ,

, 110,(h'6, csta1>lcccr cQIn1micncil1!1<:S fii
muatáncas de un '{l,hOlHl,do cuallll1Í!:ra o
de la mfslnla ccntra:l con t6do's 'los
delmás.

L,a estación Ipoldrá ,es'ctl!chal" cual·

Técnicas

Centrales telo€6nicas

Ch'(mlar. Excmo. Sr.:' Por <lste1:1:1
l1ist-crlo se ha resueíto que [)or la Co
misi&n dé COltljpras de Ingenieros, que
r.:tdiea.,:Ctl -el C.entr() de ''l'~r4nsmisione!! y
EL;tu:dios táJctiócos de Ingeuie.ras, a,la que
lI'e agregarán los dos vocales de Infan
tería designa(iQs '1::0,)110 usuarios, se i>ro~

ceda .a la ce1ebmci611 de un concntsd
DaTa la adquisición & doce centrales
t~lef6nicas de ocho lineas, ¿¡;ll te1éfo1\'JS
de camJJ.>aÍla, 48 ki16m-etros de cable hiño
'lar telefóiiko, 42 proyectores portátiles,
1Z lanzamensaj.ets, pesados y 48 ligeros,
[>ara las' secciones <loe <mlace y tram
misioones <loe 11lf,antcria, con arr«-glo a lo~
pliegos d<, .condidolles que han sido .apro~

l)ll\r1os y se ,Jfu'blican ~ continuación.
Lo conmnioo a V, E, para Slli conod

mi-ento ycul!llplimil1;llto. Madrid, SI d<1'
julio de 19.34.

'Circular. 'Excm'O. si:: Por este Mi~
nisterio se ha resuelto de acuerdo éon
el informe de la Intendencia Central,
'Conferir una ~omisión del servicio de
!ifiezdías de duración para Trubia, al
<:'alpitán de AR:TIDLERIA D. Anto
nio González La1:>arga, del Taller de
Precisión del Arma, para realizar las
'Pruebas de recepción de ocho oeaño
'!les ''<le 40 milímetros, Ramírez Are
llano, 500 ,granadas instrucción y 400
íperforantes del mismo cañón, 4.000
'cascos cubre cabeza, I.QOO granadas
:rom1>edorasde IO,5 centímetros y, 75
;t"om1íedoras de fundición acerada
para material de 15,5 centímetros, ha
dendo los viajes 'Por ferrocarril y
:cuenta del Estado y con derecho a
las 'dietas reglamentarias, >cu;yo im.,

. 'Porte de las mismas 'será -cargo al ca
'Pítulo primero, artículo tert;~o, Sec
Ición cuar-ta del vigente presUlpuesto,
debiendo eX'pendérseleel oportuno pa:
saiporte para emiprender la marcha con
ilaposible t1rgenda.

Lo comunico a V.E. para su 'co
~l1O'cimiento ycum[plimiento. Madrid,
3,r de julio de 1934,
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, Legales

Proyectores portátiles

Se J)1'esentm:fm' dos tipos .de porta~

mCllsrdcs éon nrrlcglo a las 'C011dicio-,
n~s que Sil detallan, ti coutitluu'ci6n. '

el de,cuatnl' meses a contar de la a1d- lúmen total, entre 50 y 60 centíme-
ju.dÍ!C~lCión definitiva. tros cúbicos. '

La cavidad d,estináda ·a alojar. el :J;." Las' proposiciones se extende-
mensaje no será inferior a 10 centí- rán en pa¡pel sell..do '<le l~ clase sex
metros' cúbicos y tendil"á forma cilín- ta y aparecerán sin. enmiendá:. ni !I';¡s..

La f.uente de energía será de libre 1irica ¡para introducir en él el men- padura, a menos que ·se salven con.
eilección; caso de emij}iearse 'Pilas secas saje aro11ª-'<1o. Ser·á lanz¡¡.do en tiro nueva firma, y se sujetarán al mod.e1o
o acumuladores, 'Ca¡dá uno de sus ele- curvo, y 'Podrá lograr alcances com- que se :PJlblica.rá en los .anuncios.
mentas será de k,es voltios y el .es- ¡prendidos entre 20 y 600 m.etros, hien 2." Los aute,res de las protposido
pacio donde se alojen será un múl- s,ea por modificación del ánglllo -de nes o sus representantes que, coneu
tiplo de 45 por 90 ''Por 11& mj¡líme-' tiro, dosific~ción de la carga, varia- rran al ado, deberim acompañar 'Su
tros. dón del volumen '<le la cámara de cédula. o 'Pasaporte de -extra'njería y

La fuente de energía; de:he ser su- e~losió'l1, es.c!a:pe 'Pancial de gases, el último redbo o alta. de la cont..-i-·
ficiente iJará alimentar lá linterna: en etc. En todo caso se <p'referk.á el' que bucion indu1stria,1 que le corresponua sa
luz continua 1iurante ocho horas. man- reuna mejores condiciones de senci- tisfa<::er" según el con'Ceptú con qUe los
teniendo é'l a:!.cari¡:e fijado. llez y automatismo. A 400 metros de lkitadores 'Com,'J:>arezcan, y en caso úoe!

El diámetro de la linterna será co- <distancia·de 'la . zona, .de dispersión estar exceptuados de la contribución
mo máximo de 14 centímetros, de- d.e los ,'Puntos ·de 'caídá no deoerá te- industrial con arreglo '3' la ley de Uti
bi:endo lograrse allcances mínimos de ner un radio superior a SO metros, lida:des, se justificará. este extte;:no.
'(Íos kilómetros dumnte el día en C{}Il- L!aforma del prQjr.ectil que'da a Las a¡poderarlos {> representantes de
<Í.lciolles medias Y. de seis kilómetros elección de los 'Concursantes, .pero berán tarr¿bién eX'hibir e1 1Jdder notarial
durante la noche. Se admite para el será 'condición 'Precisa que no termi- otorgaño a s11; favor.
haz hm1inoso una di&Ifersión máxima ne en forma aguzll'da' y qtle en S'U P,resentará,n tll'mIhién.la certificación
de 80 milésimas y mínima de 40. caíua' no se .hunda en el terren.o húme- a que hace. referencia el d.ecreto de

La. linterna. llevará una pantalla do, ni -pueda cau~sar heridas de con- 3de diciembre de r92P Y regla
di-a!fragma regula1bltl 'Para, ~istintas sideración' a un homhre provistod'e mento para su a'ipHcación, así como
aberturas e igualmente pantallas de casco. tarmbréndec1araráu en sus' propooi
oristales 'Coloreados (en número de Llevará una carga. fumfgena y -un ciones' que los obreros oem'Pleacdos en·
tres ¡por lo m-eu<;>s), que puedan adap~ sistema dtl encendido que le !permita la construcciQn d-el material ésta,rán
tMfse a 1a linterna aisla-d!ll o simuítá~ delatar el punto de caída por el des~ sometidos a condiciones nó inferiores
nea'me.t1te con la anterior, ' ¡prendimiento de luz y humos visiibles a las 'estableddas con 'ca'1'ácter gene-

Ell soporte. -de la lincterna pOidrá ser de Üía. l}" de noche, por S;U densMad ral, !bien '\por los Jurados mixtos
de ctlallquier sistema, pero en todos y 'colot'a",i6n y un minuto de dura!CÍón corres.pondientes o por los contratos
los casos tendrá la estatbílidaú y fijeza mínima. de normas de trabajo a:cordado por
.sti'ficíertte Ipa'1'll. días de viento fuerte, "Será prer-erihJe ,que el encendido se lllfs organizaciones lPatronales y obre
y pcr,¡nitirá dos alturas distintas_ de reaHcepor un sistema r-cgula!ble, me- ra's -de la industria de que se trata o
0,30 y de o,8cr metros. jor que 'Por 'Percusión. generalizadas en 'los contratos indi-

(L,a utlió.nde la linterna al so"por.te El precio máximo 'por unidad, será viduales 'de la rpropIa indust.ria: o !pro
d~:be ser só,lid,a y permitir ttn juego de 2'5 pesetas, Y el total 'del lote de fesión, decl¡¡,rarrdo ta<mbién su sumí
universal. 1.200 pesetas, y el plazo de entrega. si6n eJ'o'1Dresa a 10$ preceptos -del d<!~.

F)l ma.nirpulador 11a de ir dispuesto el de seis meses a contar de la adju- 'creta-ley die 6 de marzo de 1929,
de forma que e'l telegramsta ptleda ha- dicacióll definitiva. ,que esta~)lec(; determinados' límites
cer las 'l',eñi¡;lesestando sepa,:adq· de ¡para los períodos de liquidación de
lalillterna, y ésta .dcberá llevardis- Porta-~ensajes pesados salarios y de imposición 'de multas y
¡positivo <Ítle permita: cOO1¡prohar 1>01' Stli Adl!pta:bles al mortero o cañón de ,para la g:aralltia de J05 crédito;; .pür
parte pOcterior si la bombilla luce, Infantería. , jornales.
SC'rá. preferib<le el bot6n. pulsa·elor de Su :peso 110 serlÍ sU/l/crior a 2,5QO ki~ También acomlpañarán los l1citado-
muelle al l1tal1i,p1tlll.ldor de ti'po co- 1 " !fes el boletín o- recibo o' autoriza'Ci6n, ·.ogramos, . 'fj 1 . 1 1 t
triente, . La. cavidad destina;da a. alojar el '1J.u.~ JUstl.lque e 1f:greso (e a. cuo a·

El peso máximo del ,proyector, con mC\llsaje, no será inferior a 30 'centí': "chhg!tt6na del ,retIro ?brer.o ~orr~s
todos sns accesorios, será <le 7,500 ,metros éú¡bicos, Dcherá sc~· lrmzac10 el1 l,pondlCnte al mes anter1o~, .~egun. <lls
kilo:lJralllos, y todos sus elementos <1c- tíroc¡¡rvo y c11l1íllimo a<:eptable para pepe la. ~rdcn de 30 de j~110 de 1!)3I
bérán ir dispuestos ·para s11 tral1spor- BU alcance máximo es dedos ldló- .(C.. L. num,30z); :r las. ~'m'J.}resal!! y
te cómodo 1>or un 50.10 individuo con metros; de'bic11'do como el atItedor S()cl,edade~ Ulla certlficacwn e:x¡pedlda.
ell "equipo reglame.n.tario. Las pa'ttcs 'contar' 'C011 <1is:positiv,os para logracr P?r su .Ull'cctor o gerente que !)-'cre
nloCállÍrCas ll'parentes d'C'berún ser pa- distintos' al'can'ces. Tiran'do a l.500 ¡(l~te no forma'!' Ipa,rte. de la .mlSn;~'
vonadas o pi.nta'da,g para evitar .1'c11e- metros, la zona .de dis'Per~~iól1 de los l1mguna: de lá'S, personas. co,mlprcm'ül
jos perjt¡,dicíales a, la c01n't111icación. PUlltOS de caída. no debe tener un ra- ·das en lps arhculos rptlmero y se-

El precio máximo ,por unidad, s,erá !lio mayor de 80 metros, La forma guudo, del decreto, d~ r2. deo·c
de 3'50 épcsctas,y el tota,l del lote, 'de del proyectil queda a .elección de los -tubrec1e r923, ()C, L. t;um. 4;,4) Y de
!4,~OO pesetas. l~l, <pIlazo d,e entre¡.;.aconcursaníes, pero será co;ndid6n pt'e_creto de, 24 de dlCle1ll1bre .de 10'28
sera el de (~l1ntro meses a contar do()Ieisa que no termin<J en fo.rma aguza'da (D. 0, tltllll, 284).
la a:úJu,dica'ción definitiva, 'para ''lue, a. su caída, no< penetre en '1'o<1os 10,5 documentos presentados

el terreno, ni ptteda. 'causar <1aiío5 de 'por los 1icit~.d()res er¡' ,el ~oeto del con-
Porta~menl!lajes 'consi<1cnl<Ci6n al persona!., iCUr,gO, si eflt~l1. eX1pc.dl~O$ eH el oC:s:tt"dn~

Lj!C'VM'Ú una ca·rgw ft1l11.f.[~('na y un -j~t{j'~ ,V!l idIoma d~st1ntO' del cS'pafio),
,dstclll:t de ellcendidó '(jite le pel'1l1it¡¡, !d~hel'a!~ ¡;el' t'ra.duCldtl!s, p.or 11!' ,Illter~
(l~lr~tHr (\l'1,JUtttode cnÍtltl. pm' el d(\s~ 'l>rctawm dt' Len,gui's '(t~l,l;{llllHt'l'.r:.1)
Ilt'('fll(1imil'1tto de lt1Z 'Y hU1llo, bien vi~ de Egt..,d~ 'Y esta.rán ~denll.l5 le¡¡41.t:~
~ihl~~ (le ,tIía y d,e nQche por su d{H1M zaclm;)J'. \'ls~dil.s s,us. lIrm:;,,, POI' dl~
gi(lrut1 y ctllo4.'nei6n y 'Cl1atro. 1111nl11;08 ~ll() ,MmuMrlO, AW1~lHtn() ,e¡;tnrft9"l'e-:.
d,g duraci611 1J;'lI/lima. mtettn l.tl()s ,conforme Q lll. ley d~l 1 fUl~

POt1¡'ú ln.mmrsu por el ,fusil o- VOl' 'SCl'(t Gjll'cXcl'i'hlc quo el t>lH'NUli,lo 1)1'(\, e:l,l:c{,'~\ltuúl1dose 'lo8p;/;sIl1Jortes do·
una pistola especial de 'P()1(~Q 'Peso y Be l'ünHcc por. tUl. sistema. r{'~t1l1t1>lc, ,l"xtl·allJOl.'la.
voht'1l1ell, que en ~ste caso s'ea 'taíll- tu()jor qUtl /pO·l' ,percusión. 3.« No serÍLn admítidns las 111'0:1)0
1)i6n útil para el lanzamiellto, de cal" El pr,edo mlÍxitno 'por unidad, 8Cr{~ ¡¡iqiO.lles ~!ue no ~eíl'ÁJ.at1 los l'eg.1.l;isitos
tuchos () artificios de 25 md1hnetr·os. ele roo pcsetail y,el total del lote de eXll:f;dos c1110s '1'hego·s ,de C011dlclolles,
SU 1'CS'O 110 será s'u,perlor a. 120 gra-" 1,000 'peseta's, y 'el p'laz~ 'de entrega ha:cHmdose constar en.cena'a ilue el 1'ro
mos. El ca'ltbr¡¡ adn;¡isi'ble ipue'de o·sef· será el de seis mIeses, a ·contar de' la ¡pollCnte .está cO'l1formo CQn, cuanto 'en
1ar' de 22a 28 miHmetr,os, y el vo- adjudicaoCión definitiva. los mrSiluos se estjpuli, T-;o¡mpoeo se. "
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::;il.mit:rán las que 110 se ajust.en al 148 ,kilómetros decllhle hifHar te1éfó- ~/«;ñt?~tiit:itel1d;~ obligaci6n ,tle l1a-
moteio ,pttbliclt(1{) ea lOs llntlll'Cios. llico, 42 'Proyectores portátiles, 12 tan': cedo así. .

4," Para tomar 'Parte en el CQucur- z<lmensajes 'Pesados y 48 ligeros, pa- Si después, el contratista. tavClr,¡:ddo
so es condición indispensabte que los ra redes parti'ctdares de Infantería", con la adjudicación pr'O\'i5iona1, no (,b
licitadores aCQ!npaííeu a. susrespecti- excluyendo' aquel material que ~o ~eatu,,-:iera la' definitiva, só10 tendrá dere"·
vltf¡proposiciones las cartas de pago objet'O ,de la 'Oferta. ého a que se le liquide y. aoone al llre
que j1istinquen haber impuesto en la El president<& 1. reoi.irá, seííaludo cío de su proQOsición la parte del ser
Caja general 11.0 Depósitos (} en una c~da pliego" COlll. el núwei"o que le co- vicio llJ;,estado, sin dereChó a indemni-
de sus sucursales, ,la S11nla equivalen- rrespán<11a:, por el ondea de presenta- zación alguna. .
te al 5 por 100 ,del importe 11e sus ción, y los deja:rá soo-re la plesa, a 11'1. A:l)robado el remate por quien,
oiertas, calculado so;bre elpIecio H- la vista· del! púMilco. corresllonda, el adjudicatario tendrá obli-
mite. . .Una veZ 'Presentad~ 211 p'1"e$idente gación dé constituir, a disposición :del

La citada gól!ranm 'P01drác consig- los ¡pliegos, no~ retirárse por presidente dcl Tnounal, un dépósito de
narse en metálicq o en título~ de la ningún motiTo. finitivodel 10 por 100 del importe' de
Deuda 'Pública que se "V'"'...1orarán;¡:! 10. ¡Cinco minutos a_tes de exprra,r su a'c1judicadoo, constituyéndose este
,precio medio >de cotización en Bolsa el plazo de: media. hora se anunciará depósito en 'la misma forma que para
últimamente pub'licado, '.30 no ser ·que en afila V'OZ !que 'flauta sito ere tiempo el provisional preceptúa la condicióDl
esté 'l!reyenido se admitan ¡por su T<L- para terminar el ¡pIIamo. 4e admisióa de cuarta:
lor nominal Er secretario com~r{;bará p;liegos, y. 1.'1 elPi.rar la m.~ia 'hora, 'Este ü'epósito definitivo' se im~m:frá
el ¡preció ,medio' con la Gaceta de Ma':' el ;l}residente .lo declllira,rá terminado. dentro del plazo máxiniode quince <lías;
árido ,I11'mediatame1te el presidente. abri- contados desde que se notifique dicha

Cua:ndo la garantía ·consistaen efec- ri el primer ,pliego presentado y se a.pr<:iliación al contratista y servirá pa..-a
:tos' pú'bliiC9s,', será indiSlpensaJhle> la diar~ lectura .plor el Secretario, en alta ga.rantizar el Cl11IIiPlimiento del <:ontra
'Pr.esentaciónde la póliza. del Agente voz., a la 'Proposición i:!lEl éL conteniOa, to, haciéndose constar así expresamente
de Cambio de Bolsa' y Cocredor que y sucesLv-aanente &e a.brirán y leerán en el documento acreditativo de la Cons
acredite la propiedad de aquellos, los' demás 'Por el orden de numeració.n titnción del depósito, teniendo presente,

S.'" La ~resa11a. fianza n.Q: servi- que se les hay,;¡,. dado al 'Pr~entar1o¡;, cu.am.oo corresporida 10 determinado en
rá l'nás que' vaia la 'P'roposicióiL a la nO. Una .vez termi~da la. lectul"a el articulo noveno,
cual vaya unida, aunque el licitador d>e las proposiciones presentladas, se 18. El! oontratista tend'rá obligación
a cuyo tavór' estu:v'iese extendido ell rorIlllará por el ¡secretario del Tribu- de for~lizar escritura y de entregar

'talón de! depósito presente distintas ,nal de ooncurro, un estado c~tivo al presidente del Tri'Qunal del c()l1<lUr~
proposiciones, .. de las mis.nNls, que nr.ará allOho se.- :pa.ra el curso a su destino, el número

<:l," No se admitirán para tomar cretario y el inflerv.ent(Jlll. ces~a-ndode ejempla,rés reglamenta.rios que ~staa
part-e en el concunso ni ;para garanti- el J,>resildente >el visto l..u.eoo, hlece el! ar,tkuilo 55, a contar desde el
~r el serviciQ las cartas de \pago que I2,·Una vez ceri"ad-a la Hcitlalci6n, día en que se notifique 1a adjudicación
se refieral! a imlposi'Ciorues hechas '1'a- el presiden.':e d"'clarará. aCl tada, a. defil1,itiva del remate.
·ra afianzar {)t4"0s servicios, por má.s .... .......
que' sea notoria la terminaci6n sa- reserva de lia a¡prohadón. superior, la 19, El contratista queda. obligado a
tisf<llCtoria de los mis'mos" si no se prO\llOSidón más ven.tajosa, ha:ciendo a su 'Presentar" en la' oficina liquidadora. de
justificase es·te extremo por medio de favor la ,aiJ¡judicalCiórb del remate, la Derechos Reall'e5, 'la ~sc:ritu'ra () con
.la .correspondiente justifiJcadón, na- cual tendrá, sie.m!P'1'e et cará'Cber de venio que otorgue, sien40 de su cuenta
ciéridose -en este caso 1'a tranS'íerencia provi.sional, dá.nd<>se dOn ello por ter- el abano del impuesto que .proceda y de-

minado el -llicto y ,procediéndose SJe- más gastos ·que,com<.i ~<>nsecuencia, pu
de la garantla para poder reslponder :guidamente a llewantar'actanotarial <:Iiera.n originarse,
al ,nuevo contrato. .' < .' .l 1 l.l • , <_.1. C'_ .
'7," 'El p.recio lCj:ue se c·onsigne en ....e o 001.11'<1",,",,0, que autorIzaran W<.J.OO zp. r=:rán de 'Cuenta del adjudícata-

la's proposiciones se eXlpresal"á en le- los indivi.duos <lel Tribunal 'Y firmará l1"io todos los gastos qUe~asiOl1elli los
tra, p01: pesetM' 'Y cénti,mos. de Idi'c'ha el rematante Ó su lllPoderaldo, bien en-' anoocíosy el otorgamientódé la escrítw-
ttnidaél .'monetaria, no' <lid'mitiéndose tendido que no se -considerará. com'o la Ita, en la forma y mtmero de ejernjpl1a
más fracción que la del céntimo. !proposición más ventajosa la gUJ3 re'" resqúe determina el articUlo 55Y acta

8." El'concurso se verificará, pre~ sulte Jn¡á.~ bárata, siao..aquella ett.yo !na- del ·con'Cltl's.O, exigiéndole al remata."l
cisamerite en, dia laboraíble en :la p1a- teHal ,reuna mejóres condiciones técni- te la presentaci611 de los recibos que
za de ,1f1adrÍ\d, 'Centro de 'Trans,misio- ,ca¡¡ de'n:bro ~ precio; 1!mite¡ a juicio acredi1.<oo h!llber satis,fecho los" derechos.
nes y Estudios~á)ctiC'os de In¡-en.ie- de la Ju,nta, o, • de i!ll'serdón de los anuncios.
ros, el 'elía ti' ho,ra que se ,fije en los 11S.iLá:s cartas de pago dei de¡¡6si- 21. También s~rá.l! 'Clecuel!ta del con~
t!.mtn:cios, constituYlél11dosc el Tribunal en 'to ¡;or·r~ndientes a lag p,ropoSJkiones tratista todos los', ~astos del trans¡PQrte,.
la forma que estaMecen los ltrtÍlCulos que nQ fúesen a'C€¡p,taldas, y no fuesen 00- acarreos y derechos o· ltl'bitrios que 1'u-"
32, 33, 34 Y 40 del regla'ment.o, de Con- jeto de pr9<testa, se devolverán después diera tener la mer.cancía, puesto que ~
1¡ratación administr,ativa en el ramo de de terminado el acto del concu,rso· a. los precio por el que haga su oferta se
Guerra, ,a,p'robado por orden. circu[ar int~resados, 10'$ <lt¡e finnarán el retiré entenderá <.Itte es 'Colocada aquélla al pie
de 10 ,de cne.ro de 1931, dando princi,- de la misma al pie de sus' reslpectivas' de los A'1tnacooes' del Centro de Tlt'a¡!smi
pio el acto con la lectura del an'Un- -ofertas, quedando éstas wtidas al ex-siones y E-s,tudios táJCtkos de Ingenie-
cio y pUe'go ele condiciones. pedi/ente del concurs,o. Igualmente .se ros, '

9." Terminada, la lectura de estos ,deyolyerán los demás ·docúme,ntos que 122, No.se accederá a satisfacer in-
'documentos, el pl'es¡'dente declarará se acompañen a las 'Prolposici(}nes. demlnizadón a1gul1a inter~s'es' de demo-
abierta '1'a licitaci6n ;t?0r un plazo de I4. La glíJr~ntia.provi~i011:a1 Sl(l J;!P,r- ra n:i a pagar mary~r precio, que el es
meclila hora, 1 a,dverbrá a los cOn<:U- ~rá, quedando S'lt impode a beneficio 'tipttta,d:o llor la .cl'.eaci6n ·de nuevos im
rre,ntes ,que, du,rant,e é1,~uectel1 pedi'1' ~.el. Tresoro, cwndo el autor de .la prop?, ~, 1?oribazgos,' derechos<, de fa1'o 'Y
1M eXlphclliClO\leS que estullen necesa- sl~I,6n qU<l resu·l,te más ventajosa deje puertos Drooticaies ca'festín de los mer
rjll:~ sobre las condiciones ,del cQnCUl:"a de slfbscl"ihirel acta del conCUl'SO acep.. cSidos' ,¿ 'suibida de tarHas, 00 ferrocarril,
so, el1 .la Íl1,teli~elllc.ia «.c que j>~sado el 'tanda su <comprOrtfiiso., As,i como tampoco ~l Estado itltenta
'plazo 1 nbi~rio, el !p.rla~er l'lllegO, no . '~·5. Al d'e~Iara1', a.cepta.da U1'Ia. propo- rá I1Hlrma.l' la l'etribuci6n convel1hla. 1)01'
s.e dn:u ?XP.hcll,c16n ~lrlma, SIClón se (\ntlt~1.1de <lIte c.n. la acel.>taC'lÓll <¡ue s~ supriman () clismÍlluYlltl los. cita.-

DUl ~ntc el ~~prc:sp.e1e. Jl'lo.zo cM".mc-, V:J. e!wu<llt.n la. responsSihlhd.ac1 del l'em~- dos Impu.'Cs:tos () tlldfas existentes al
(l~lL ~10Í t>l., leH) h~ltl\Jdflrr~8Glltr~garUt:l a« t~llte f1lJ:s<trJ. que sea at)l'ob~da por el M~- 'Contl'n.tar.s'G el cOU1'1l'rol.'nisQ•
.px,esHlente, baJ(Il B~J¡¡l 00 corra'do, l~s rl,l8'tC'I'lO de la >Gt~r'l'n, SH! cuy,ll reqttl- 2S.El contratista queda obllgado a.
p~'Q!.I'Og que cot¡\.te.¡ag¡U'llSU,s. prO!pOSI- g,¡t{} no empezan'ta 'Causar efecto, Si ~ne- satis,f,acer >Cil imJlues,to, del Timhrc, el
clOues,'Y e.n -el ,"~ve-ra" ~1 clt'ado .so- n.qs .quoo la u;rgc1'I'ciadel se'l':vicio exija de Pagos' al Estado y todos, los demás
bl."~ ~eYera l~a'F,"t s~ 08,<:'rlto.10 sigu:en- se O]ocutc desde lüe,g?,." '. , . , ylo,s 'arbitrios provinciales. y inltllicipa
te, 1: rOl!O;sl.c:~n parla! e¡ptaralcon-16.. ,UJla vez .rec.alpa la adJ udlCaClOlt les qure ·se hallen estaih1ecidb:s o que se es~
cur.s~ adqulslclon, de 12' ,centrales ~e- 'pr?V;Slona/!, si .la ;urgencia del servicio, tab1-ez,can en el perJodode dUl,"'aci6n del'
lefolUcas, 42 tel,efonos de campana, eXIgIera que se e]ecutasedes?o luego, contrato y s-ean inherentes al inismo.' ,..
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,/2>4. La. en1rega de los' efectos contra- remate hajo Jas mismas condicion~s, pa- ;11Il. mgno\1?Olio sobre 100 efectos o ~a-,
·tados se veriíicaxá en los almacenes del gan.do el pruner rematante la <liferen- tedas oibjeto -del'contrato. .
-Centro de Transmisiones y Estudios táx;- oia del primero al seg:t.ttli(l.o. 36. En ~limiento de 10 dispues-'
ticos de Ingeniéros y la recePción de los. 'Tercero. No pre5'ell<tá:ndose. prop<i~i- ,to en la ley de ~roteoción a la Illdustria,
:mrsmos se efuctuará por, la comisión de ción admisiMe en. el nuevo, la Adnnms- Nacional de 14 de febrero de 1907 y
cOll11!i?ras, que lévantará aeta, en la qué tración ejecutará el, servicio por'su cuen- Reglamento ,para su ap1kadóu, &@robado
deberá ngu¡rar e-f ,precio por. unidad: y ~ ta o por contratación directa, respon- ¡por orilen éircular de 16 de julio de 1927.
valor t<ltat de!: l<lte entregado. De eada -dieudo el rematante del mayor gasto q~e .cC. L. núm. I53} y disposiciones com- '
lote de material se redactará triplicad;! se ocasione c.<Jn "resl{lecto a sn propoSl..l plementarias, se hace con~ar -que los
a:cta -de recepción, ·uno 'de CUiYOS eje~laj cron. .' ... . ~ontratos ies,pectivos hahrán de celebrar
res se entregará al contratista, Qtro se .Las respons~bl1ldades a 9-ue se cOI~- -se yse entend~rán hedhos con arreglo
.remitirá a la Sección .de Material· del n:a~ los, dos pacrralfos antenores se eXI~ a la ley. ci~a,. no admitiéndose ;>tras
Ministerio y' el teI!eero se, arcl1ivará en ~r~ en la forma que establece la con- [>TOposiciones que las que se refieran a
la. ·Comisión. '. diClon 3I. .. la producción nacionai, y en vfrtud de

La r~ón definitiva habrá de te- ~!. En todos l?s caso~ de lJlCl!mph- J.o ¡preceptuado en el élIHculo 16 de di
ner lugar dentro del ejercicio ~el pre- mIento, el contratista sera req~Ido al cho Re011amento se [l}llb1ican a continua
sUpuesto a que afecten drohos créditO'S. aoono que proceda, ..,. d~ 11O.,:,enficarlo ción le: artículos !O I! Y Ita Y primer

""5 El ~~ntr'~tI'sta ten.....a' .,- -'-11'"",· en el p'-.--' rrue se fr'" SI la U<fnza nres- , . , . o

,...,.' ~~ ~ w. .... vu "'~- la'<U .... _ • ...,. . "'. '. pllJI'rafo del 14,' que 'son como SlR1len:
eión de .reponer por SU ouenta todas aque- tilda o los pagos que tuVIe1"2!l pendien- " '"
illas piezas >que en el tranSCUirSQ -de un tes de satisfaaérsele no se considera:ran ."ArtíIcu10 ro. Cuando se lJa,ya ce1e
año se inutHice.n por. notorio defecto de suficientes se expedirá certificado del brad10 sin obtener q>oStura o proposición
'OOnstrucdÓI1 o calidad del material, i dt!bito @Ol"'e1 Intervent« central .de Gue- admisible Una! subas~ o concUrso sobre
:para ellode1 total del pago se retehdrá ra" Intervemor del: T:ribU'Il21 deconcur- materia reservada a la ~odlucción na
'Un 2 por 100, que se satisfará tranSCll- sO;, con expresióndcl ea:pítdi'o, artículo, cionai, se podrá admitir la concunrencia
.r·rido 61 plazo antes aludido. secd&1 y presUpuesto a que alfecte. Pe la ~anjera. en la segunda subasta

!2.6. .El pago se hará por la Pagadu- &te oer.ti~ será Ct1!C'6aOO por el o ~ el~ concuroo que seconvo-
'tÍa del Centro de 'Transmisiones y Es- presida1te del Trribunall del concun;o al que, con SlUjeción ai mismo pliego de
1:ud.io.~ tácticos.. de. Ingenieros, debi~do .de-1egatlo <te Hacienda de la provinx;ia condiciones" que siI:'Vi6 de hase la pri
¡aoredit31I', .~lsllllOOn.te, E!l c~sta, 'donde tenga: su residencia el cOIlltratis- ma:a vez..
q~ basatt$Í~ la contribuoOn mdus; .ta. para que, con ar~ a 10 <¡1m esta.. "At;tktilo IJ. En la ~nda subas
trl~l que le cot'resp<:¡náa, tal: cuotas ~. b1ece el artículo 6'1: de la ley de Con- ita o en el ~n.do concttrso previsto 1>0'1'
ll'Ctt:-o. obrero y los. gastos, lID11'Ue~t~s .Y ta4>iliaad y Miministración de la Ha- el lWbí:culo anteriOr, los productos nado
ar'1ntrlos que enutneran: laS' condtCtones cienda pública. se proceda 0& la ejecución ,nales serán preferidos en concurrencia
19 .3.:. ~3· Los ~os se harán ut,ta vez íY vMtal de los bienes que sean p,recioos, ¡::o.n los p1"od~oo ex.tnnjeros excluídos
l1"eciJbl&s y admiltídos ]05 a,rlí'culos, con en 1'3. forma establecida \l)'a't'a la recauda- de la relación vigente, mieatru el precio
a.rreglo a la oroen CIrcular de Ir de .ci6n de tr~, '1'ootalS Y créditos de la de aqu.éllos no exceda a.t de éstos en más

!' \llW.rzo ~ 19~ (iD••O. núm. 60). Ha.cielllda pública" ingresando e1'iIllj{íOr- ¡del ro' por 100. que sclí.a:le la .p,rqposición
'!lIJ. /81 el contratista o su representan- te del drébito, una vez hecho efectivo, ¡tnás módica.

o. te, dad'O a co~ooer ~ Jef~ del. Cen!:r'?, ¡por a~i6n al capítulo,. artfoU!lo, sec- ,Siem¡pre que el contrato cÓ:ttlprenaa.
se !1}1_se~ s~n $>rdvl°deaiVllSlq nl.~:uto:rli dón y ;p:res~to en que resultó e1 productos".jnoluídos en la ~laci6n vígen
zacl,:",~ e MI. Plaza 00. ~ ven'"'.l.ue.édescUbierto, Y cursando el ~clegadb de te y productos que 110 10t estén los plie
!SerVICIO, faas órde~. re1ati'VllJS'. al1 1 mIS; ·Hadenda a )a autorida,d, que le rem:itió g<lS de condiciones y la'$, prOiPO;idone& ~
mo ~ u~ra neoesa~lo COm~tcarAe,'~ ~'<:erltificado, ihb carta die pago que ¡US- agrUlparán y evaluarán por ~rado; En!
~~1ider~~n como 11 l'as~J:>tese rect~ .tifique el res!l:abl!eeimiento del crédito en .talles contratos la .p,refe1'em:ia del pr~
IIJed""O, áY =_,,~:\1mJ)d'chmen 1" .5-,., se prol - el servicio de refe4'encia. ducto nadon3l1 'estll!blecida por el párrafo
c ,er a. eJ."",."""r 1 o &erVICl<l en a Ir di . . be' ":oS '_,,j' f ~~1' ...,
,fol't\'OO. ~e máe convenga, a CO'S-i:'a y ries- . 3'2, :.... a El . s¡poslCIon~ g1,1> rnatívas ,prec",,;,en;te, cuanuo. ~', Ueta""It!"lca:lJIle,
go de1'dtadocontra'tista. ," _ que e:x..e5'tos. contraJtA:>s se adOlJ?!:en por. la. ¡c:sa-ra 'Sl la prOfPOSICIOn ¡po; ella favore-

28. :El contratista queda obligado a-l ~ión, tendrán c~ eJe- ¡Clda resuLta: onerosa en mas del 10 ~1'i
lClUmplimiento de los preceptos relatiws CUltlvO,. quedando.a. ~&avo el der«lh,<? ~el, ¡I~ computado sobre e¡ menor pr~IOt
al contr.a.fo d~ 'tra.bajo, accidentes, tra- :contratllS?-lPa.radlr!gll,S,UiS ~e:elam~clones ~e l~ ~roductoo no figurados <in dIoha
DllJjO de mujeres y niño&. etc., estableci- fPO<1'. la vla c?ffienctoso~111Istrativa. lt'elaclón anual.
-do ¡[)a1'a los patronos /llOr el C6d'igo de' Las ~uestioo.es a qUle estos contratos "Ar.tíl::ulo 12. tEn todo ca:so, las pro-
Traba,jo. .As1miSlJno se ajustan:á' a las den on~ qu~ ~ se pued:m- resolver pooilci<ines han de eXJ.!lo1'esM' los. precios
.obligacíOlIIes señ~larla~ .para. los patr,o!J.oo lI?Or 1all.d1e¡poS/llC~~ ~spec'!lles sobre .en m~neda, es¡pañola, entendiéndose por
en todas. !las 'dlSipOslclones de ca't'ácter c~lón admmlSlbraJtlVa, se resoLve- cuenta> del prqpooeo.te los lI61eudos a'1'an
sociail que se encuentren vigentes. ,rán por las reg¡!as del derecho comú~. Cetarios en ISU ca:so, los' de trans'Portes y
~. 'Terminado el contrato, compl~a _ '330 iES~. sontraJ1:?S no [YUeden so- cUá:1eg¡quiera otrOlS gaS<tOlS que se ocasio

ty ñelm~ por ,parte de los contratls- mefJer~ a! JUICIO aJ"bltral, y cUMtás du- mn para: efectuar la. entrega según las
~a;s, e~ p1'eS1dente del rr~bunal, a cuy~ ~ ,se suscÍlten SOIbre su intel.jgencia, res>- J¡conldidones del contrato. '
khs.po~lClón está CJOi!lsttttt~da. la :li!ll!za, CISIOO y ef~ ;Soe oresol1:ver~n en la f~- "!Artículo 14. Las autoril<fu·d:es y loS'
.aco11d:a:rá s~ devolUCIÓn, SI 'bl~ eXIglén- ¡tn3 que determma la condICIón .ánterIor, funcionarios de la A\diministración qUé
idoles, preVIamente, <.J:t1e acredIten haber 34. ¡¡¡:n caso de muerte o qUleibra del otorg,Uien cualesquiera coritlratos para ~el'~
·saJtisf«1to to10;;' los gas~og. a que se re· conlbraJlli;Sta, quedalt'á rescindido y termi· vicios tII abras ~tica:s, óelberán cuidar!
-fiere la condlcI6il 17 y <tue se ha 'C1adC' .nado di contraJ1:o, a no ser q·ue los he- de que tCO/Pias litera:loes de tales contratoS'
cOO1t>1imiento a las dispO.sidones regu- ll'ede1'OIs o ~k:os die la quiebra se ofl1'ez- lSoean' c~initnicadas inmediaJtadnenté des
,laldora's del impuesto; de Derecho,s Rea- /Can a llevarlo a cabo bajo; las condicio- ¡pués de .celebrar100 etÍ. cualquier fo-rma
1ell.. ,'" .nes esti¡puila¡dasen et· mismo. I~directa. concurso o subasta) a la Co-

~o', Cuattd<>. ~t adbü'dleatarlo 110 cum" El ramo de Guer,¡'a, entonces. q\:ledM'á' «uisión protectora de la: Producci611; Na-
:¡;111ilre laJa COnd~'CIOll<11S qUJe d'e~ llella: It>~'" .et1 libe1'illa.d de ac1m,itk o deseclllw el oÍre- iCkm&a".
fa la celoorlt'cl6n d:el contrato, <> l:trl!1>l'" •.•. . , , . . ' .
diese qttle ést~ tel1iS'a e,fecto en ,el 1!ér- ,::mlte~~, Il*n convenga, G'I1\ que en S17: Ell lote. de proyectores t?0l"i1I.tl-
mino seilalialdio se antl'lar! el l'emate a st'! .eat; ULtl~Ó c~o te~an, lL5lil.'léllos derecho les, 'VOl' consl~erarlo co.l'l1Iprendldo en!
CO'S,tlt. ' , .a lndetl1nt'zaJC~6n¡ SU:O' Unlcamente a. que la G~o/0t(I. del 'cl:ta. 27 de marzo ·de L9?II,

,Los efectos doe esta decla,r,ad6n sel'á,l1: .se haga' . la. hquidac~6n de los dewngoscoll 11t1llMrO 77. dlsfrUitalfl¡, 'l'Os benefiCIOS'
IP,rimt-ro. La pélidida de la garantía .del contrabsta, . . de la ler de I4 di: fobre.ro de IP07.

o depósito de la· subasta, que desde ltte- S5:,!?or e,l' ratuo de. quer:a podrá ser ~. SI ce1e1hradlO ;el pnmer concur,sQl
go se ad!judicará al Estado como inde111l- .reslCloo1do el cO'J:bf:t"ato, s~ deJlal1'a de con~ hooler;a qttleidaoo deSIerto algún lote, se
:niza!Ción del perjuicio oca~ionado por la s1gna11se en elqJr<!'st1\Pt1IefSí? el crédito ne- anul1lClasá el seg'!1noo, concurso, que ,se
demo.ra del servicio. I:esariq ([>ata e~ !lll'sttno, e, ~all;ne?-te será cel~~r~ra a ·los dIez cbs 'de. su an\1(~ClO,

Segundo. La ,celoorac,t6n: de un nuevo causa de .resCISIón 'elestalblleClmlento de wdlmlbendose la concurrenCIa extan]era
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en las ~ondici'Ones que a{fu¡ite la ley de
pwteación a la Industria nadonal.

39. Caso'de quedar desierto en se
gundo ;concurso alguno de los lotes, a>o
drá ampliarse la á'dquisición en 'uno o
varios de los otros lotes, previa con
formiúad del rematante. "

. :Madrid, Sir de juliO' de 1934.--Hi
daIgo.

Estado Mayor Central

SECCIÓN DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

~ :~

CüNCQRSOS

Ci¡·c¡¡!ai". ,Excmo. Sr. :-. Pa!"a,prov~
"' una w{cante~de CU[litán de AR'.FILLE

RIA en la SeJ,:ción'de. Cffil,:paña,"de:la
E:r<:t,e1a <i:'-entral de' Tiro del Ejér<:itJ.\
se' amm::ia el -corresQOlrdierntcconcur,"b.

Los del referido empleJ .y-Arma'.que
deseen toma.r parte en él, pronlOve.rán
sus instancias en €It l>lnz<} y forma que
aetermit1ll la Orden Circular. de .5 q.e
octubr<: c1'.i 19311 (D. O. núm. 2'46), ob~
~ervímd{l-s~, •además, 10, qUe <'l\stahlel.:e
la de 24 de agosto 'de 193z (D. O. níl~
nllaro 2(4). . • .

Lo comu.ni<:o a V. E. para, su ~>noci
miento y cUlll¡[ll1imiento. 1;ladrid,"z8 .de
julio di; 1934. "

Circular. . !Excmo~ Sr.: Para proveer
una vacante 'C1e capitáll de ARTILLE...
RlI;A en la segunda Sección de la Es'cuela
de Automovilismo del Evército (Sego
via), se anuncia el .correspondiente con
curso.

Los dd referido empleo y Ar~a que
'deseen tomar ,parte en él ¡promoverán
sus' instancias en el plazo y forma que
determina la orden drcularde S de.OC
tlIDre di ll)31P (-D_ O.' núm. 22&), ohser
vándose, además, 10 que establoce la' de
24 de agresto de 1932 (D. O. o.úm: 204).

Lo comunico a V. E: para .su cono
cimiento y CU.llJll1iIpiento. :Madrid, 3I de
julio de 1934.

. - HIDALGO

CONCURSOS HIPICOS
;, \ "

, :.Ct·rcll!cl'.· Exq;no. Sr.: Visto el es~
critQ~¡rigklp [11J:t: la Soci~ad Hípi¡::a de
La Gr2;lja; por %te :M:niisterió se: ha
reim'?lto autori:zar ,la ce1eb1'adólí de 1m
Concurso Hí¡pÍ@ Inte¡:nadonal en di~
,¿ha plaza, durante los días 23 ~l 28 del
acttta.1,~,autoi'izando asimismo la. asisten~

da de los jefes y ofiCiales., que 10 soli~·
l:"it<1l1, SÍ11, lXlriuido,dd servicio y sin
d<¡,re.cho a di{1tas, plUS\.;s ni gratilkad6n
alguna; d(lCtU~l1do, el pers(loo,l que con~
JCt't!',ra al mismo, los, viaj<ls po:r f.err<;1ca·
rrl1 y cUll,tlta d~l Estado: . .
. Lo que comunico i:V. E. ,para suco~

nacimiento y eumplimiento. Madrid, I
de agosto de 1934..

Señor...

LI,CENICIAS

Excimo. Sr.: Vism la, instancia pro
movida por el teniente de INFAN

.'I1BRJl..4. D. José María. T<lme Maríll, de
la Academia üe Infa.-¡teda, Caballería e
Intendencia,. e-n stlulica de autoriza
ción par:a disfrutar las vacaciones 1'e
g1amelltarias de verano eu Biarritz
(Francia); este Ministerio ha resuelto
acceder'a 10 solicitado, de acuerdo con
lo dispuesto' en la orden' circular de
5d'e iu~io'!de-1905 (C. 'L,: ;¡Ú'lll. lOr);
<te;b~éri:do tel?~r pr·eséllte el int;;resa<:1o
io <!is·:)u..zsí:o·· en "'las de 5~ de.'lJ1uyo d~
Ig:z"i, :?¡ de jntiio "'j'r 9 de· sc!,)tler!11):re
&;; I9:3I (D. O. ntrms. w.!}, 145 ':"205,
;:eip¿ctivECUl!".lüe)•

Lo comunico'a V. E. para' S11 co
nocÚlliento y cU111J¡>limieilto: }'Iadrid,:
28' de·ju1ió~deI934. .'
-. EID~O

Señor General <le la. ,primera dlvisióll
.. orgánica. .•

Señor Director de la Acadcmi:t de rl1~
fanteria, Caballerfa e fntemlcllcln.

,
MADRID.-IlIl':lt'l\NTA 11' 'I'Af.t.llI;l!Jl J>ll:L MI"

Ntll'1'llRI0 t>~ U GUE:R.:ltA
~,
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Húmero o plieco del dfa ••• ••• ''-So,
Número opliqo~ ••. ••• WoIfi
Plc~o •••••• ,••••~.,.. ~I!l" •••••lIf UC

SUSClUPCIO~ES ,_ _,_ ¡¡¡

QFICIALES (~) - - - m- PARTICULARES (Mmestn) ¡ ~'>. I
-.iU Diario Oficial .,. Ci)leeci~ ~ M Diario O~c¡a; '3 {>.)l0illél&~

!..e:gi!la.tiva... h'; r>"'. .t>G'", t,-:"$ c:..'" iJ,.€i!~ Ir Legisla.:tiva.:¡~.. ",... C;~(l .e'H! o:;t~ i:l,a::1 fi~~
.jI¿ DiariQ Oficial... ••• ~. ce, • ~,~~ ,,{~ Dicri'O< OñcW.••o ••• .co 0"0 P'<'¡,@i, \I ~:;" 1!' C:j10~dóg Le>gidAti~,., fiWS; li: _A·!n, C~l~zeió:n LeJP~::a:t!~.o" f'G~d

~~Jlítlmf1!jrwOOJJJi1JIl~jlnJU=4~r.;~~~rrT?3:!.rEMl".5"mtI*'J,@"~C3i~~~

~ - ~ ..
I..1'¿¡''3 ~nterlpeion~lf ~2.'r·Hé~t.,rea se c:.t1:Di1kti2" ;'¡.:o!U@ :ijcz ~~ Ge.::..u~l3'¡'1'0J P¡"';?:~:.~1-;t1 tU

/'1Git'iWO éh ~s".(). a)i.:ril, ¡u¡ir? l' ~C'CJ'¡¡"6• .En ~ !t'i1!lcr1pdon~1l que $~ 'bagaii'- de¡¡1"ué:;\ 41~ 1~ ~,iQ:ti...')
f,~:::hll!$ no se se?>'iril1 número....t.r."adt!~ :ni ~\) har& descuento alguno p,:¡.~ ellt~·.e""'Sic~to eit 1@~
treciolJ §]&dol. • . .

.LOs pagor K !:mrt.."l. pGr anticipadQ; t.1 a.:n:uuciar la.s remesal de ion-dol, por Gi'i'o ~tat ~3
!::dicaTá el nÚSet'.& y fecha del rell~o entregadQ [)C>l' ia oficina. eotte&pondientf¡.

14, ree1am~cionelde númerOJ (1 1?lie;¡ol .<le ~na. u .otra. publicaclón que hayan dejado 4a tecibr,j
lO! .e1'iorel .ttllerlptores, lJM'~ .:rm<ÜdOJ ara.tu:>1amente 51 se hacen en esto¡ plazos.:
E'!1; Madrid. ta, del DWtIO 01'wr.\t.; déntro de los dos Aias siguiente. & .u fecha, 7 Iai d.t Ii
, Oollceid/t úgis1a'WtJa en, ijp.W~ .s. e2t:mPl>1 despuél de tccibi;r, .ea ¡pUel'o 'í«r1cn~ al ••

nQ n.ya. llegado • IU :POder.. .
En ~roYinciu 7 6n el ~tmljero ~ 4!l1t~b&mpUádoJ 10. antmort:1 illlcol ft ocho ~~ 1.

.em. MI mtIiC'l reweett~te. .
D-e.ptté, de lo. pluo. in-dicadol íl10 lerin f.1endidas la.s re-eian1lLl:Ío.niet .,. pedido. ~ (/10 YÍou

...compda.du de 311 importe. .. 1'u6n d.- 0150 pesetas cada :tI.Ú1niCro del Du:R10 OfICw.. o \plic••
de Collceió. L,gislalifJO. "

En 10J' pedidO! de legilllaci6n, ta.:tI.to de Dwno$ O.Fr~ CQ:ttlO de 1l'Ue¡;.o, d~ Cql,cM ügü;.
'-Ilf'ls. debe eeftalaue .iempre. .. mis del.Ii.o .. que correspond1m, el nftmero que ea.da p1tbliCCl
ci6n lleva. cor~1atLvo; el DIAltIO Ontw:: .en. cabeza de la P'1'imeraplana, '3' los. ptiel'oJ de C..
"cM ,al pie di!! 1J. mÍl1l1&t 7, en ~ofécto ~. 'Ita, indÍquenol la. páginu que cotll;p¡r.e11iden ~ !P.1!taf
o plieaOl IJ,Úle jHI l1flJeM. •

Publicaciones oficIales que se hallan ~e vento en" 'esta Administración
J n "Mi ,;,_. t.f.f.~.f.JllllJ"l!Il'inlUlalUlU.j!"'.n'lIl1i,nIJJ'f1.nJll.UIJJI11IlI

DiarJ6 Oficial
Tomoi le toí1o' 101 ..fiol.-TomOJ f)ttenw..
nulo. en hol1.ndea<a. por trlmes.trea, de 1_ ..
1030... 10 peseta/t en íbuen.'l180 .,. a 14~
nuevoS.-To.mot e1IIcuadcroados en risti~·... 10
!(leaetu: De!«e el afto X930.-NWuct'OJ .ueltOll
e01'tf;~tel a 101 aliOl :r028 a iIa f~

. . • 0.51) peeta. 1liI10.

_ • • ' ••' •.I"'MIf'U••J1l1lJllItJIffffI*lI'lIl1fJJdlJlIJI··tllflll'JII"M"dI'.'_

Colecci6n L,e¡islativa
Tom~, de todos los '&fto!l.-Afioi dl8I1 rll4
rS8s. 18871 x800, 1900 7 1919 a. 193~. inclun.
.. to pesetM el tomo encuadernado e.:n. rúltIu1
14 en holandesa, n'l1tl!VO!l. '7 Yario' toJnoI. .......
cuadernados en holandesa. de distIntot dCli.
en buen uso, a ro peSietal· tamo.-Plif:&lO" .1td~

tos, de 'Varioll do., a. O'h ' tl'eHtu 1mO.

1:. 'Administraciórl del Diario Ofi~ial y Colecci6n Leg "';itt

4ii in~dientc de 1& IU1iP1'fJl1. ,. T~ere' 4fel Ministerio de la Guerra. PGf ~<liffílifl1ttf;, ~O<l
'10&1 ~ldo. de BIAUJ ():rxc~. 7. C(1'l1!;~ üplsfati1JtJ 'y c~to H reiacicme con '!',to~ 14ttntOl ....
«I:m9 a:ttunclOl!. lu~pcio:nea. p:o. 7' a.bbtnlré•• deberán diri¡ir.se 41.1 8Cl1or Admhli:ot,n4o:' del D:r.....
D OJ'ICUJ.. d;cl llW1l11terio de .t.. ~, y M 1'1 la :teferlrla !mPtentlll .

~lilllillllllJllJlJlllllllllllllOOmllUll/lllllMllf'!I11I!lllllf!,"ID'Qlu'"IlJlll'llJJltIlMP ' . i ,Jil1iIIflI1I1!M¡~~JlI:lllfr.l~

, "NaNQ.I~S' PARI1ICULAREI
L<JI p,roce(lentct 4",EI1)j,tia .6 IL'l1Icrtuk • !í.'Uón .de .O,~ pettltu 1~ _1uIdo hl
t~ 'it en Plaíl1l 'mil:~li\, bacléndOH 'l.UlI. booifie&ciÓ'.t1 d~l 10 PM' 100 lo. 'o. 1M
~:b'\"k>.n o ..booen por dl.M &nttcili#'dOll. Par.. el extrlnjM'o. 0,25 pcaeulI Un. 1t!/l1elU.
,. 1lll<¡O a:nt1eindo. La pblml .. diYidtcl CIJlo euatro oolu:mu.. Loll pq:o•. 1'1.:1 dfl h&ef¡tl.
Pl1ft IU~ tritnfltl.'el, ~t4'. o IJ,OI IlutieiplI.dol, de:nltto detpdmt:l' m.. de Itf

. ''I1'1>H~e:loo.

,.. .. eo"""poMacll '1 Ilrot ..~ Id, Hlor Admtol.tra4o'l'I ... DUJUO
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